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Señor,  

JUEZ DECIMO (10) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

REFERENCIA:             REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:           JOSE NAIN QUINTERO Y OTROS. 

DEMANDADA:             DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS.  

EN GARANTÍA:            ASESURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. Y OTROS. 

RADICACIÓN:              76001-33-33-010-2019-000190-00 

 

ASUNTO:                  CONSTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO 

                                   EN GARANTÍA  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No.19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 

No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 

general de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

identificada con el NIT. 860524654-6, conforme con el certificado de existencia y 

representación legal adjunto. Encontrándome dentro del término legal, comedidamente 

procedo, en primer lugar, a CONTESTAR LA DEMANDA impetrada por el señor JOSE 

NAIN QUINTERO Y OTROS, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 

CALI; y, en segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado 

por dicha entidad territorial a mi representada, para que en el momento en que se vaya a 

definir el litigio se tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen a continuación, 

anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, así 

como las que contiene el llamamiento en garantía que nos ocupa. 

 

I. OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR LA DEMANDA 

 

El 23 de mayo de 2023, el Juzgado Décimo (10) Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

notificó por estado el Auto Interlocutorio N°372 proferido el 19 de mayo de la anualidad, por 

medio del cual admitió el llamamiento en garantía respecto de ASEGURADORA 
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SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, concediéndole el término de 

quince (15) días para contestar. 

 

El Distrito Especial de Santiago de Cali notificó electrónicamente a mi representada 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, el día 24 de 

mayo de 2023. 

 

El artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, dispone 

“El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar 

a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente”. Conforme a lo anterior, los días 25 y 26 de 

mayo de 2023, corresponde a los días mencionados. 

 

El término de traslado de quince (15) días para contestar se surte desde los días 29, 30 y 

31 de mayo de 2023, y los días 01, 02, 05, 06, 07, 08, 09, 13, 14, 15, 16, 20 de junio de la 

anualidad, por lo que se concluye que este escrito es presentado dentro del término previsto 

para tal efecto. 

 

II. CONTESTACION FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. FRENTE A LOS HECHOS 

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA lo afirmado en este hecho por la parte 

demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por la 

ASESURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Pese a lo anterior, se debe precisar que con la demanda se aporta la escritura pública y 

certificado de tradición y libertad del bien inmueble en mención. 
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FRENTE AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA lo afirmado en este hecho por la parte 

demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por la 

ASESURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA lo afirmado en este hecho por la parte 

demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por la 

ASESURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Pese a lo anterior, se debe precisar que con la demanda no se aportan los mencionados 

contratos de transacción realizados por LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EICE 

ESP y aun en el caso hipotético que se probara la existencia de dichos contratos, ello no 

es indicio ni prueba de la responsabilidad de la entidad demandada. De igual manera, la 

parte actora no menciona participación alguna del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO 

DE CALI en la celebración de dichos contratos.   

 

FRENTE AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA lo afirmado en este hecho por la parte 

demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por la 

ASESURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Pese a lo anterior, se reitera que con la demanda no se aportan los mencionados contratos 

de transacción realizados por LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EICE ESP, y aun 

en el caso hipotético que se probara la existencia de dichos contratos, ello no es indicio ni 

prueba de la responsabilidad de la entidad demandada. De igual manera, la parte actora no 
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menciona participación alguna del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI en la 

celebración de dichos contratos.   

 

FRENTE AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA lo afirmado en este hecho por la parte 

demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por la 

ASESURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Pese a lo anterior, se debe precisar que con la demanda no se aportan pruebas de la 

mencionada propuesta realizada por LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EICE ESP, 

y aun en el caso hipotético que se probara su ocurrencia, ello no es indicio ni prueba de la 

responsabilidad de la entidad demandada. De igual manera, la parte actora no menciona 

participación alguna del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI en la mencionada 

propuesta. 

 

FRENTE AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA lo afirmado en este hecho por la parte 

demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por la 

ASESURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello 

 

Pese a lo anterior, se debe precisar que con la demanda se aporta la mencionada solicitud.  

 

FRENTE AL HECHO SEPTIMO: NO ME CONSTA lo afirmado en este hecho por la parte 

demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por la 

ASESURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello 
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Pese a lo anterior, se debe precisar que con la demanda se aporta el mencionado oficio.  

 

FRENTE AL HECHO OCTAVO: NO ME CONSTA lo afirmado en este hecho por la parte 

demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello 

 

Pese a lo anterior, se debe precisar que con la demanda se aporta el mencionado derecho 

de petición y la respuesta de la entidad.  

 

FRENTE AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA lo afirmado en este hecho por la parte 

demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 

pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello 

 

FRENTE AL HECHO DECIMO: NO ME CONSTA lo afirmado en este hecho por la parte 

demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por la 

aseguradora ASESURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., sin relación alguna con 

los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá 

acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, 

conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para 

ello.  

 

Pese a lo anterior, se precisan varias de las afirmaciones de la parte actora, de la siguiente 

manera:  
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Por una parte, las fotografías anexadas en este hecho no fueron aportadas como pruebas 

en la demanda, ni se solicitó su decreto, por lo tanto, no es posible que se puedan tener 

como tal en el proceso; de igual manera se destaca en cuanto al valor probatorio de las 

fotografías, que estas no brindan certeza sobre la persona que las realizó, ni sobre las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que fueron tomadas y que determinarían su 

valor probatorio, por lo tanto, no pueden ser consideradas como documentos auténticos, tal 

como lo ha expuesto el Consejo de Estado reiteradamente.  

 

Por otra parte, si bien los demandantes mencionan los varios daños de su vivienda, con la 

demanda no se aporta ninguna prueba conducente y útil que demuestre la magnitud del 

daño ni su cuantificación, lo que impide que este sea objeto de resarcimiento.  

 

Por último, en cuanto a lo mencionado por el apoderado de la parte actora, sobre el riesgo 

cardiovascular que presuntamente ha sufrido la demandante MARIA LUCIA POSSO SOTO 

y los daños morales alegados, no basta con solo mencionarlos, sino que deberá probarlos 

suficientemente, so pena de la improcedencia de su reconocimiento. 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones deprecadas por el apoderado judicial 

de la parte actora, en tanto no ha logrado probar los elementos estructurales de la 

responsabilidad que permita atribuir el presunto daño al asegurado Distrito Especial de 

Santiago de Cali. 

 

Para lograr mayor precisión frente a los requerimientos de la demanda, a los cuales me 

opongo, me refiero a cada pretensión así: 

 

FRENTE A LA PRETENSION PRIMERA: ME OPONGO a “que se declare que, el 

MUNICIPIO DE CALI, representado por el señor Alcalde Municipal, doctor NORMAN 

MAURICE ARMITAGE CADAVID o quien haga sus veces o por el apoderado especial 

asignado para tal fin, Y LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E E.SP (EMCALI 

E.I.C.E), representado por el doctor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO VELASQUEZ o 
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quien haga sus veces o por el apoderado especial asignado para tal fin, son 

administrativamente responsables de los perjuicios materiales, causados a los señores, 

JOSE NAIN QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía número 

6.397.621expedida en Cali, MARIA LUCIA POSSO SOTO, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 31.911.321, ISABEL QUINTERO POSSO identificada con cedula de 

ciudadanía número 66.852.449 expedida en Cali, AURELIO ESCOBAR MORALES, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 94.451.196 expedida en Cali, por omisión 

del servicio que provocó daños a la vivienda y riesgo en sus vidas.” 

 

La primera razón de la oposición es que, en el presente proceso no se demuestra la falla 

en el servicio por parte del Distrito Especial de Santiago de Cali, en cuanto los hechos que 

presuntamente causaron los daños alegados por los demandantes no se encuentran dentro 

de la órbita obligacional del asegurado, configurándose la falta de legitimación en la causa 

por pasiva. En consecuencia, no es posible ni atribuir fáctica ni jurídicamente el evento 

reclamado. 

 

Adolece entonces, el proceso de los elementos constitutivos de responsabilidad estatal 

por falla en el servicio. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO a que se condene al Distrito 

Especial de Santiago de Cali, por falla en el servicio a “pagar los perjuicios materiales, 

causados a los señores JOSE NAIN QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 6.397.621expedida en Cali, MARIA LUCIA POSSO SOTO, identificada con la 

cedula de ciudadanía número 31.911.321, ISABEL QUINTERO POSSO identificada con 

cedula de ciudadanía número 66.852.449 expedida en Cali, AURELIO ESCOBAR 

MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía número 94.451.196 expedida en Cali, 

los perjuicios de orden material(…)” estimados por la parte actora “como mínimo en la suma 

de VEINTE MILLONES DE PESOS MDA/CTE ($20.000.000)”, toda vez que, no se acredita 

la responsabilidad del asegurado, por lo tanto, no hay lugar a resarcimiento alguno. 

 

Pese a lo anterior, se debe precisar que la parte actora no acredita, ni siquiera 

sumariamente los perjuicios materiales causados, no menciona si estos fueron o no 
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sufragados ni la proporción en que presuntamente fueron asumidos por cada uno de los 

demandantes, por lo tanto, al no probarse lo pretendido, no hay lugar a su resarcimiento 

por parte de las entidades demandadas y, en consecuencia, tampoco de mi representada.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA: ME OPONGO a que se condene al Distrito 

Especial de Santiago de Cali, por falla en el servicio a “pagar los PERJUICIOS MORALES, 

causados a los señores JOSE NAIN QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 6.397.621expedida en Cali, MARIA LUCIA POSSO SOTO, identificada con la 

cedula de ciudadanía número 31.911.321, ISABEL QUINTERO POSSO identificada con 

cedula de ciudadanía número 66.852.449 expedida en Cali, AURELIO ESCOBAR 

MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía número 94.451.196 expedida en Cali, 

los perjuicios de orden material(…)”, reclamados por la parte actora, toda vez que, no se 

acredita la responsabilidad del asegurado, por lo tanto, no hay lugar a resarcimiento alguno. 

 

Pese a lo anterior, se deben precisar que la parte actora no acredita el daño moral, teniendo 

en cuenta que, de conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado, cuando el daño 

moral alegado provenga de daños materiales a bienes, este debe estar probado dentro del 

proceso.  

 

Adicionalmente, la parte actora tasa de manera excesiva el alegado daño moral, pese a lo 

cual se deberá tener en cuenta que el Consejo de Estado ha indicado que “Corresponde al 

juez tasar discrecionalmente la cuantía de su reparación, teniendo en cuenta las 

condiciones particulares de la víctima y la gravedad objetiva de la lesión.” 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN CUARTA: Objeto y me opongo de forma categórica a que 

se actualice el valor de la condena, pues en el caso bajo estudio no confluyen los elementos 

axiológicos de la responsabilidad patrimonial del Distrito Especial de Santiago de Cali; así, 

sin condena, no hay valor a actualizar y tampoco es posible que se generen intereses 

moratorios.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN QUINTA: Objeto y me opongo de forma categórica a que se 

dé “cumplimiento a la sentencia, en los términos de los artículos 192, 194 y 195 del C.PA.”, 
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pues en el caso bajo estudio no confluyen los elementos axiológicos de la responsabilidad 

patrimonial del Distrito Especial de Santiago de Cali; así, sin condena a resarcir, no es 

posible acceder a lo peticionado por la parte actora. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEXTA: Objeto y me opongo de forma categórica a “que se 

condene al reconocimiento de las costas judiciales a que haya lugar.””, pues en el caso bajo 

estudio no confluyen los elementos axiológicos de la responsabilidad patrimonial del Distrito 

Especial de Santiago de Cali; así, sin condena a resarcir, no es posible que se condene en 

costas a los demandados.   

 

3. EXCEPCIONES DE MERITO  

 

Solicito al Despacho tener como excepciones contra la demanda, todas las planteadas por 

la apoderada judicial del Distrito Especial de Santiago de Cali, las cuales coadyuvo, en 

cuanto favorezcan los intereses de mi procurada, y en ese sentido y tenor las que expongo 

a continuación: 

 

3.1. SE CONFIGURA LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI.  

 

Pretenden los accionantes que se declare administrativamente responsable al DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI y a LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 

E.I.C.E E.SP (EMCALI E.I.C.E)., de los hechos ocurridos el día 06 de octubre del año 2018 

por el cual, presuntamente sufrieron daños materiales en su vivienda, de la siguiente 

manera:  

 

“PRIMERO: que se declare que, el MUNICIPIO DE CALI, representado por el señor 

Alcalde Municipal, doctor NORMAN MAURICE ARMITAGE CADAVID o quien haga 

sus veces o por el apoderado especial asignado para tal fin, Y LAS EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E E.SP (EMCALI E.I.C.E), representado por el doctor 

GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO VELASQUEZ o quien haga sus veces o por el 

apoderado especial asignado para tal fin, son administrativamente responsables de 
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los perjuicios materiales, causados a los señores, JOSE NAIN QUINTERO, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 6.397.621expedida en Cali, MARIA 

LUCIA POSSO SOTO, identificada con la cedula de ciudadanía número 31.911.321, 

ISABEL QUINTERO POSSO identificada con cedula de ciudadanía número 

66.852.449 expedida en Cali, AURELIO ESCOBAR MORALES, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 94.451.196 expedida en Cali, por omisión del servicio 

que provocó daños a la vivienda y riesgo en sus vidas.” 

  

Solicito a su señoría NEGAR la pretensión propuesta frente al Distrito Especial de Santiago 

de Cali, con fundamento en la FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

de mi asegurado, por no tener a su cargo la obligación prestación ni de mantenimiento de 

la infraestructura del servicio público domiciliario de Acueducto y/o de Alcantarillado, pues 

dicha obligación se encuentra a cargo de LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 

E.I.C.E E.SP (EMCALI E.I.C.E), por lo tanto, los hechos donde presuntamente resultó 

afectada la vivienda de los demandantes bajo ninguna circunstancia es imputable a mi 

asegurado.   

 

La legitimación en la causa ha sido entendida como la relación sustancial que debe existir 

entre las partes y el interés sustancial que se discute en el proceso. Por su parte, la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha sostenido que “consiste en la identidad de las 

personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con 

las personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas pretensiones.” 

1 Por lo tanto, cuando se encuentre configurada la falta de legitimación en la causa, en este 

caso, por pasiva, su consecuencia es la desestimación de las pretensiones, lo cual, de 

conformidad con lo regulado en el artículo 182A de la ley 1437 de 20112 da lugar a que se 

declare, en cualquier estado del proceso, mediante Sentencia Anticipada. 

 

                                                           
1 1 Consejo de Estado, Sentencia del 23 de octubre de 1990. Expediente No. 6054 
2 Artículo 182A numeral 3 de la ley 1437 de 2011: “Se podrá dictar sentencia anticipada: (…) 3. En cualquier 
estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la 
conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.” (subrayado fuera de 
texto) 
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Según la narrativa de los hechos de la demanda y sus fundamentos jurídicos, los 

accionantes atribuyen los supuestos daños materiales de su vivienda al daño de un tubo de 

la red de agua potable. Así mismo, aducen como título de imputación la falla en el servicio 

de la administración por la omisión en el levantamiento de un muro de contención que 

evitara el desastre.  

 

Sobre el particular, se debe precisar que el error de los accionantes radica en atribuir la 

causa del presunto daño al Distrito Especial de Santiago de Cali, cuando la obligación del 

mantenimiento y reparación de la infraestructura del servicio público domiciliario de 

acueducto y alcantarillado está a cargo de EMCALI E.I.C.E, entidad sobre la cual el 

municipio no ostenta ninguna relación de dependencia. 

 

Para efectos de clarificar los motivos que configuran la falta de legitimación en la causa por 

pasiva, es necesario abordar la naturaleza jurídica de EM CALI y las funciones que le fueron 

otorgadas, a fin de determinar a quién correspondía emplear los medios idóneos para evitar 

los presuntos daños causados a los demandantes:  

 

Por una parte, el Acuerdo No. 50 del 1961 del Concejo Municipal de Santiago de Cali, creó 

el Establecimiento Publico Empresas Municipales de Cali- EMCALI para la prestación de 

algunos servicios públicos.  

 

Con la entrada en vigencia de la ley 142 de 1994, en el artículo 17, se dispuso lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 17. NATURALEZA. Las empresas de servicios públicos son 

sociedades por acciones cuyo objeto es la prestación de los servicios públicos de 

que trata esta Ley. 

 

PARÁGRAFO 1o. Las entidades descentralizadas de cualquier orden territorial o 

nacional, cuyos propietarios no deseen que su capital esté representado en 

acciones, deberán adoptar la forma de empresa industrial y comercial del estado.” 
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Con fundamento en ello, el Concejo Municipal de Santiago de Cali, mediante el acuerdo 

No. 014 del 26 de diciembre de 1996, modificó la naturaleza jurídica de EMCALI E.I.C.E, 

pasando de Establecimiento de Comercio a Empresa Industrial y Comercial del Estado, con 

personería jurídica, patrimonio independiente y autonomía administrativa.  

 

Posteriormente, mediante acuerdo No. 034 de 1996 ““POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 

EL ESTATUTO ORGANICO PARA LA EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE CALI, 

EMCALI E.I.C.E. E.S.P., SE MODIFICA EL ACUERDO 014 DE 1996, SE DAN UNAS 

AUTORIZACIONES AL SEÑOR ALCALDE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” se 

señaló su objeto social, así:  

 

“ARTICULO CUARTO: Objeto Social. Las Empresas Municipales de Cali, EMCALI 

E.I.C.E. E.S.P., tienen como objeto social la prestación de servicios públicos 

domiciliarios contemplados en las Leyes 142 y 143 de 1.994, tales como acueducto, 

alcantarillado, distribución y comercialización de energía, distribución de gas 

combustible, telefonía básica conmutada, telefonía móvil y móvil rural y demás 

servicios de telecomunicaciones incluyendo los servicios agregados, generación de 

energía y tratamiento de aguas residuales.” (subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Frente a las anteriores premisas, se puede concluir que EMCALI E.I.C.E asumió la 

prestación de servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado en el Distrito 

Especial de Santiago de Cali, en virtud de la independencia y autonomía propia de las 

Empresas Industriales y Comerciales del Estado, que es su naturaleza, según consta en 

los acuerdos municipales antes referenciados. Esto implica que EMCALI E.I.C.E, de 

conformidad con los artículos 85 y 86 de la Ley 489 de 1998, cuenta con personería jurídica, 

autonomía administrativa y financiera, y un Capital independiente, por lo que su 

funcionamiento, actos, decisiones, obligaciones y demás que adquiera, no se encuentran 

supeditados a ninguna otra entidad estatal. Es así que, en ejercicio de sus facultades 

EMCALI E.I.C.E podía libremente suscribir contratos de transacción con las personas 

afectadas, como lo mencionó la parte actora que sucedió. Y a este punto se aclara que para 

ello no requirió la intervención, aprobación o supervisión del asegurado, Distrito Especial 

de Santiago de Cali, pues no existe ninguna relación de dependencia entre estas entidades.  
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En ese sentido, no se encuentra ajustado a derecho pretender que el Distrito Especial de 

Santiago de Cali responda por actos que no están a su cargo, máxime cuando está 

demostrado que existe  una  entidad  encargada  del  mantenimiento  de  la infraestructura  

del  servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, que  cuentan  con  

personería  jurídica,  patrimonio  propio  e independiente, capacidad  técnica, con  

autonomía  administrativa  y  de  objeto  social  múltiple, susceptible de comparecer como 

entidad demandada, y que debería ser la única vinculada directamente, que en este caso 

es EMCALI E.I.C.E.  

 

Por otra parte, el extremo activo, teniendo la carga probatoria, no demuestra, al menos 

sumariamente, un deber de supervisión del Distrito Especial de Santiago de Cali sobre las 

actuaciones de EMCALI E.I.C.E, de la cual se pudiera inferir que incumplió su deber 

institucional, que conlleve a una falla en el servicio.  

 

Así las cosas, en ninguno de los eventos señalados es posible imputar responsabilidad con 

fundamento en la falla del servicio por omisión, pues resulta evidente que el DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI no tenía el deber de mantenimiento y/o reparación de 

la infraestructura del servicio público domiciliario de acueducto y Alcantarillado, ni de ejercer 

supervisión sobre el mismo.  

 

Por lo anterior, solicito declarar PROBADA la falta de legitimación en la causa del Distrito 

Especial de Santiago de Cali.  

 

3.2. AUSENCIA DE PRUEBA DE LOS PERJUICIOS MATERIALES E 

INMATERIALES Y EXAGERADA TASACIÓN DE LOS MISMOS.  

 

Pretenden los accionantes que se condene al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 

CALI al pago de los “daños materiales” y “daños morales” presuntamente causados a los 

demandantes.  
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Solicito a su señoría NEGAR las pretensiones propuestas, toda vez que, en el sub-lite no 

existe responsabilidad del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI en tanto el 

mantenimiento y reparación de la infraestructura de servicio público domiciliario de 

acueducto y alcantarillado, no hace parte de su órbita obligacional, por lo tanto, no hay 

obligación de indemnizar. Sin embargo, en el caso hipotético y poco probable que se llegare 

a condenar al Distrito Especial de Santiago de Cali, sin que esto implique confesión, tenga 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

 Frente al daño material:  

 

Solicitan los demandantes que se reconozca la suma de $20.000.000 por concepto de 

“daños materiales” a favor de los demandantes en la proporción de $5.000.000 cada uno. 

Monto que la parte actora no acredita, ni siquiera sumariamente.  

 

Sobre los daños materiales, el Consejo de Estado ha indicado lo siguiente:  

 

“16.1. La jurisprudencia de esta Corporación ha reconocido los perjuicios materiales 

en dos modalidades, a saber: (i) daño emergente y (ii) lucro cesante; lo que supone 

que ambas modalidades refieren a situaciones distintas, cuyas nociones se hallan 

consagradas en el artículo 1614 del Código Civil, a cuyo tenor:  

 

Entiéndese por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse 

cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse 

retardado su cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de 

reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o cumplídola 

imperfectamente, o retardado su cumplimiento (i).  

 

En ese orden de ideas, el daño emergente corresponde a una pérdida 

patrimonial sufrida con la consiguiente necesidad para el afectado de 

efectuar un desembolso si lo que quiere es recuperar aquello que se ha 

perdido. El daño emergente necesariamente determina que algún bien económico 

salió o saldrá del patrimonio de la víctima como consecuencia principalísima del 

hecho dañoso, es decir, debe existir una relación directa de causalidad entre este y 
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el detrimento o disminución patrimonial que se alega.”3 (subrayado y negrilla fuera 

de texto) 

En igual sentido, en sentencia del trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), esta 

corporación dijo lo siguiente:  

 

“La Sala recuerda que el artículo 1614 del Código Civil define el daño emergente 

como “el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación o 

de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento”. 

En tal virtud, como lo ha sostenido reiteradamente la Sección, estos perjuicios se 

traducen en las pérdidas económicas que se causan con ocasión de un hecho, 

acción, omisión u operación administrativa imputable a la entidad demandada que 

origina el derecho a la reparación y que en consideración al principio de reparación 

integral del daño, consagrado en el artículo 16 de la Ley 446 de 1.998, solamente 

pueden indemnizarse a título de daño emergente los valores que 

efectivamente empobrecieron a la víctima o que debieron sufragarse como 

consecuencia de la ocurrencia del hecho dañoso y del daño mismo.” 

(subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Desde luego, la pretensión del daño emergente no puede estar infundada, sino que 

obedece al pago que el demandante tuvo o debe realizar con ocasión del daño causado a 

su vivienda, imputable a la administración, frente a lo cual se debe precisar que la parte 

actora se limita a mencionar que los daños materiales tienen un valor de $20.000.000 sin 

aportar ninguna prueba que sustente su pretensión. Sobre el punto se deben realizar las 

siguientes observaciones:  

 

Por una parte, si bien el extremo activo informa que la inundación por el rompimiento del 

tubo de agua provocó humedad en las habitaciones de la vivienda, los cielos falsos, 

destrucción de la cama matrimonial, daños en los cuadros, entre otros; y, en los hechos de 

la demanda ilustra lo mencionado con unas fotografías qué, cómo se indicó anteriormente, 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Tercera. Sentencia del veintinueve (29) 
de julio de dos mil trece (2013). CP. RAMIRO DE JESUS PAZOS GUERRERO. Rad. 19001-23-31-000-1999-
00288-01(21564) 
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no son suficientes para establecer la magnitud del daño alegado. Por otra parte, no se 

aporta prueba documental, pericial o de otra índole sobre la valoración económica del daño, 

por cuanto, no existiendo una certeza de la cuantificación de este, es imposible que se 

pueda resarcir; y, en consecuencia, la pretensión está llamada al fracaso.  

 

Otro punto a considerar es la falta de precisión en la pretensión expuesta por la parte actora. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que no aporta prueba siquiera sumaria de que los daños 

alegados efectivamente hubieran sido sufragados por los demandantes, ni tampoco se 

menciona tal circunstancia en los hechos. A pesar de lo indicado, solicita que la 

indemnización por daños materiales se reparta de manera proporcional para cada uno de 

los demandantes sin informar en qué proporción estos sufragaron los gastos por 

reparaciones del inmueble, pues no se puede dejar de lado que, en efecto, la finalidad de 

la indemnización por daño emergente es reembolsar aquello que salga o deba salir del 

patrimonio del afectado para reparar el daño material que se le causó a su bien, por ello, 

se debe aclarar que el daño emergente se reconoce a título personal,  es decir, a favor de 

la persona que sufragó el gasto o que se encuentra obligada a realizarlo.   

 

Quiere decir lo anterior que, pertenecer al núcleo familiar y habitar la vivienda afectada, por 

ese solo hecho, no hace acreedor a los demandantes de la indemnización por daño 

emergente, tiene que demostrarse quién pagó las reparaciones de la vivienda y el monto 

pagado, para que sea procedente la indemnización por este concepto.  

 

Así las cosas, es claro que no existe prueba de los daños materiales reclamados por la 

parte actora ni de su cuantía, por lo que se hace imposible imponer obligación de pago mi 

asegurado concepto; y, por ende, tampoco a mi representada. 

 

Por lo anterior, solicito declarar PROBADA esta excepción.  
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 Frente al daño moral:  

 

Solicitan los demandantes que se reconozca la suma de 100 SMLMV por concepto de “daño 

moral” a favor de los demandantes, la cual debe ser negada teniendo en cuenta que el 

extremo activo no acredita el daño moral y, adicionalmente, lo tasa de manera exagerada.  

 

El Consejo de Estado ha dicho que cuando lo que se pretende es el resarcimiento del 

perjuicio moral por el daño o perdida de bienes, tal circunstancia debe estar plenamente 

acreditada en el proceso, pues en este caso no se presume. Al respecto, la sección Tercera 

de esta corporación dijo lo siguiente:  

 

“El desarrollo del tema en la jurisprudencial nacional ha ido en evolución, al punto 

que hoy se admite inclusive la posibilidad de reclamar indemnización por los 

perjuicios morales causados por el daño o pérdida de las cosas, a condición de 

demostrar plenamente su existencia, pues tal perjuicio no se presume”.4 

(subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Ahora, si lo que pretende la parte actora frente a la reparación del perjuicio moral, no es 

con fundamento en los daños materiales causados a su vivienda, sino por el supuesto 

“pánico” y “zozobra” que se les genera por el riesgo que corre la vivienda, ello tampoco está 

exento de prueba, lo dicho en este sentido debe quedar plenamente acreditado en el 

proceso, para que se pueda resarcir el daño mora, lo cual, con las pruebas allegadas al 

plenario hasta el momento no se logra acreditar.  

 

Finalmente, se debe acotar que la parte actora tasa de manera exagerada el monto de la 

indemnización por daño moral, sin fundamento alguno. Al respecto vaga decir que, en el 

caso concreto, y de conformidad con la extensa jurisprudencia del Consejo de Estado 

“Corresponde al juez tasar discrecionalmente la cuantía de su reparación”, atendiendo las 

particularidades del caso.  

 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 13 de abril de 2000 (expediente 11.892). 
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Así las cosas, resulta evidente que la parte actora no asume suficientemente la carga 

probatoria que le corresponde para demostrar, tanto los perjuicios materiales como los 

perjuicios morales que alega, quedando sin sustento todas las pretensiones de la demanda, 

por lo tanto, no existe fundamento alguno para condenar al Distrito Especial de Santiago de 

Cali y, por ende, tampoco a mi representada. 

 

Por lo anterior, solicito declarar PROBADA esta excepción.  

 

III. CONTESTACION FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO 

POR EL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI.  

 

Sin perjuicio que en el sub lite no se demostró la supuesta ilegalidad del acto administrativo 

demandado, se procederá a realizar un análisis frente a la relación sustancial concerniente 

a HDI SEGUROS S.A., con ocasión del contrato de seguro, que sirvió de base para 

convocarla a este proceso, así: 

 

1. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA.  

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: Es cierto, pero se aclara que se trata de la identificación 

del proceso en cuestión, el radicado, los demandantes y el demandado. En todo caso, no 

es una situación fáctica que atañe a la relación contractual entre la aseguradora que 

represento y el llamante en garantía. 

 

De igual manera, se aclara que, en el evento remoto y poco probable que se llegare a 

condenar a mi representada, sin que implique confesión, ella deberá sujetarse a las 

condiciones particulares de la póliza en virtud de la cual fue llamada en garantía, a saber: 

1) el riesgo amparado, 2) el límite máximo de asegurabilidad, 3) el deducible, 4) el 

coaseguro y, 5) las exclusiones pactadas.  

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, pero aclaro que se trata de una síntesis del 

proceso y las pretensiones que de él derivan. En todo caso, no es una situación fáctica que 
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atañe a la relación contractual entre la aseguradora que represento y el llamante en 

garantía.  

 

De igual manera, se aclara que, en el evento remoto y poco probable que se llegare a 

condenar a mi representada, sin que implique confesión, ella deberá sujetarse a las 

condiciones particulares de la póliza en virtud de la cual fue llamada en garantía, a saber: 

1) el riesgo amparado, 2) el límite máximo de asegurabilidad, 3) el deducible, 4) el 

coaseguro y, 5) las exclusiones pactadas.  

 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Al momento de resolver lo concerniente a la relación sustancial que sirve de base a la 

convocatoria que se hizo a mi procurada como llamada en garantía por parte del Distrito 

Especial de Santiago de Cali, ruego tener en cuenta, pese a la ausencia de responsabilidad 

de dicha entidad y de mi procurada en torno a los hechos en que se basa la demanda, que 

en el remoto caso que prosperaren una o algunas de las pretensiones del libelo de la parte 

actora, en gracia de discusión y sin que esta observación constituya aceptación de 

responsabilidad alguna, mi representada se opone a la prosperidad de las pretensiones del 

llamamiento en garantía en la medida que excedan los límites y coberturas acordadas, y/o 

desconozcan las condiciones particulares y generales de la póliza y las disposiciones que 

rigen el contrato de seguro, así como también, si exceden el ámbito amparado otorgado o 

no se demuestra la realización del riesgo asegurado o se comprueba una causa de 

exclusión.  

 

Igualmente, me opongo correspondiente indemnización de los perjuicios materiales e 

inmateriales por parte de mi representada por cuanto no se configura la declaración de 

responsabilidad que pretende la parte demandante frente al Distrito Especial de Santiago 

de Cali.  

 

Lo anterior debido a que como se acredita con la sustracción fáctica de la demanda, no se 

identifica cuál es la conducta de la mencionada entidad que haya causado los hechos 
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enunciados en la demanda pues no hay prueba de que esa situación haya obedecido a una 

falla del servicio de la administración Municipal en comento, mucho menos que el evento 

dañino se generado en los términos que fueron señalados por el grupo actor. 

 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  

 

3.1. NO SE HA REALIZADO EL RIESGO ASEGURADO EN TANTO NO HAY 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO EN LOS HECHOS MATERIA DE 

DEBATE.  

 

No existe obligación indemnizatoria a cargo de mi prohijada respecto de la Póliza de Seguro 

de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000054, por cuanto no se ha 

realizado el riesgo asegurado y amparado en la póliza, esto es, la responsabilidad 

extracontractual del asegurado, materializada dentro de la vigencia de la póliza. Lo anterior, 

en concordancia con las condiciones generales y particulares de la póliza en cuestión, que 

menciona como amparo principal: “Amparar los perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante, 

que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que 

incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley colombiana, durante el giro normal 

de sus actividades.” (subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Ahora bien, el artículo 1072 del Código de Comercio define como siniestro: “ARTÍCULO 

1072. DEFINICIÓN DE SINIESTRO. Se denomina siniestro la realización del riesgo 

asegurado”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original).  

 

De tal suerte que, al no estar probada la responsabilidad del asegurado, no ha nacido a la 

vida jurídica la obligación condicional en cabeza de mi mandante. Como se ha desarrollado 

a lo largo del presente escrito, el aseguro Distrito Especial de Santiago de Cali no se 

encuentra legitimado en la causa por pasiva en cuanto no tiene relación alguna con la 

demandada EM CALI y, por otra parte, el extremo activo no acredita los daños materiales 

e inmateriales alegados. En consecuencia, se insiste en que no está probada la realización 

del riesgo asegurado por mi representada. 
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Así las cosas, y debido a que no existe responsabilidad en cabeza del ente territorial 

demandado en este proceso, no ha surgido la obligación condicional del asegurador, en la 

medida que no se ha realizado el riesgo asegurado. Por todo lo anterior, no podrá bajo 

ninguna circunstancia afectarse la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-

80-994000000054.  

 

3.2. LA OBLIGACION DE LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

SE CIRCUNSCRIBE AL PORCENTAJE DE PARTICIPACION, TENIENDO EN 

CUENTA EL COASEGURO Y LA INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE 

LAS COASEGURADORAS.  

 

En gracia de discusión, sin que implique reconocimiento de responsabilidad, debe 

destacarse que la eventual obligación de mi procurada se circunscribe a su porcentaje de 

participación, de acuerdo al coaseguro concertado en la póliza.  

 

Debe señalarse señor juez, que la relación sustancial entre el demandado Distrito Especial 

de Santiago de Cali y la Aseguradora Solidaria de Colombia E.C., surge en el contrato de 

seguro documentado en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No 420-80-

994000000054, fungiendo como coaseguradora líder a mi representada. 

 

Así las cosas, el llamamiento efectuado a mí defendida se basa en un contrato de seguro, 

tomado bajo un tipo contractual denominado coaseguro, el cual se presenta cuando el 

asegurado promueve o asiente la celebración de un acuerdo entre dos o más aseguradoras, 

con el fin de distribuir entre ellas el interés y riesgos asegurados. Cuya formalización 

además está sometida a la obligatoria reunión de las condiciones establecidas en el artículo 

1094 del aludido código, aplicable por remisión expresa del mismo artículo 1095. Es decir, 

se requiere que concurran "(…) 1. Diversidad de aseguradores, 2. Identidad de asegurado; 

3. Identidad de interés asegurado, y 4. Identidad de riesgo".  

 

En este orden de ideas, puede afirmarse que quienes participan en un coaseguro son un 

conjunto de compañías de seguros, entre las cuales no existen relaciones recíprocas de 

aseguramiento, pues tales aseguradoras asumen responsabilidades individuales frente a 
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un mismo riesgo, cuya iniciativa nace del asegurado que quiere hacerlas partícipes o de 

una de estas con la aceptación del interesado, para efectos de hacer la repartición del 

riesgo.  

 

Como usted podrá observar en la carátula de la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual No. 420-80-994000000054 mi prohijada ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C., asumió el 35,00% de la participación en el negocio jurídico asegurador, 

de igual manera obsérvese el porcentaje que asumió cada compañía aseguradora: 

 

 

 

Dada la existencia del coaseguro, cada compañía de seguros asumió un porcentaje 

determinado, destacándose que ni siquiera en el improbable caso de que fueran viables las 

pretensiones de la parte actora y las que contiene el llamamiento en garantía, podría 

condenarse a mi representada por lo que les corresponde a las otras coaseguradoras. Se 

reitera, como quiera que en el coaseguro las aseguradoras no son responsables de forma 

solidaria, como se desprende del artículo 1092 del Código de Comercio, pues cada una 

responderá por el porcentaje de participación en el contrato de seguro.  

 

La figura del coaseguro, como se manifestó en el párrafo precedente, se encuentra 

regulada en el artículo 1092 del Código de Comercio, el cual establece: “En el caso de 

pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la 

indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos 

contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la 

contratación de éstos produce nulidad.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Lo estipulado en la norma en cita se aplica al coaseguro, por estipulación expresa del 

artículo 1095 del mismo estatuto, que establece: “Las normas que anteceden se 
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aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del cual dos o más aseguradores, a 

petición del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre 

ellos determinado seguro”. (Subrayado y negrilla fuera de texto).  

 

El Consejo de Estado, en reciente jurisprudencia precisó que no existe solidaridad entre las 

coaseguradoras, en los siguientes términos:  

 

“(…) 18.1.- En atención al coaseguro existente, se precisa que la llamada en 

garantía reembolsará únicamente el 55% de lo que llegue a pagar el Municipio de 

Santiago de Cali, pues, en estos eventos, los distintos aseguradores deben 

responder con sujeción a la participación que asumieron al momento de la 

celebración del contrato sin que exista solidaridad de conformidad con el artículo 

1092 del Código de Comercio:”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Se colige de la anterior cita, que en caso de una eventual condena en contra de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., frente a los riesgos cubiertos por la 

póliza, el juzgador deberá limitar la cuantía de la misma en contra de mi procurada al 

porcentaje de participación que ella tiene en virtud del coaseguro, que en el caso estudiado 

corresponde al 35,00%, por cuanto no existe solidaridad entre las coaseguradoras, 

debiendo responder cada una por el porcentaje de participación otorgado al asegurado.  

 

3.3. EXISTENCIA DE UN LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD SUJETO A LA 

DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO EN LA PÓLIZA No. 420-80-

994000000054. 

 

En el caso hipotético y poco probable que se llegare a declarar la responsabilidad del 

Distrito Especial de Santiago de Cali y, en consecuencia, la ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA E.C., se obligare a cubrir el valor de la indemnización, sin que esto implique 

confesión, esta no podrá sobrepasar el monto límite asegurado pactado en la póliza N°420-

80-994000000054. 

 

Así, al revisar el tope máximo pactado en el contrato de seguro, se observa el siguiente: 
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De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que el valor asegurado se pactó en la suma 

de SIETE MIL MILLONES DE PESOS ($7.000.000.000), por lo tanto, este es el límite de 

asegurabilidad, en caso de encontrarse probada la responsabilidad del asegurado.  

 

Al respecto, se debe tener en cuenta que el límite de asegurabilidad, se encuentra 

supeditado a las condiciones pactadas en el contrato de seguro, a saber: la suma 

asegurada, el deducible y las exclusiones que se hayan pactado. De igual manera, no se 

podrá obligar a la aseguradora a responder sino hasta la suma de la concurrencia 

asegurada, de conformidad con el artículo 1079 del Código de Comercio y, por lo tanto, el 

pago de una eventual indemnización estará sujeta a la disponibilidad de los fondos para 

realizar la cobertura, en tanto puede que hayan sucedido más siniestros.  

 

3.4. SE ENCUENTRA PLENAMENTE PROBADO QUE EN EL CONTRATO DE 

SEGURO SE PACTÓ UN DEDUCIBLE QUE ESTÁ A CARGO DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI.  

 

En gracia de discusión, y sin que implique reconocimiento de responsabilidad, debe 

destacarse que de la eventual obligación de mi procurada se debe descontar el deducible 

pactado.  

 

Debe tenerse en cuenta que el deducible corresponde a la fracción de la pérdida que debe 

asumir directamente y por su cuenta el asegurado, Distrito Especial de Santiago de Cali; y, 

en este caso, para la póliza se pactó en el 1% de la pérdida, mínimo un (1) SMMLV, por lo 

tanto, sobre el monto de una eventual condena deberá descontarse el mayor valor del 

deducible, que se encuentra a cargo del Distrito Especial de Santiago de Cali.  
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El deducible, se encuentra consagrado en el artículo 1103 del Código de Comercio, el cual 

reza: 

 

“(…) Las cláusulas según las cuales el asegurado deba soportar una cuota en el 

riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, implican, salvo 

estipulación en contrario, la prohibición para el asegurado de protegerse respecto 

de tales cuotas, mediante la contratación de un seguro adicional. La infracción de 

esta norma producirá la terminación del contrato original (…)”.  

 

De esta manera, en el hipotético evento en el que mi representada sea declarada 

responsable de pagar la indemnización a la parte actora en virtud de la aplicación del 

contrato de seguro, es de suma importancia que el honorable juzgador descuente del 

importe de la indemnización la suma pactada como deducible expuesta anteriormente.  

 

Sin perjuicio de las razones expuestas, que, sin lugar a duda, dan cuenta de la inexistencia 

de la obligación resarcitoria en virtud del contrato de seguro tantas veces comentado, 

también debe tener presente el señor juez, que al momento de convenir los amparos en la 

póliza que nos ocupa, se impuso una carga al asegurado o al beneficiario en caso de 

siniestro, por virtud de la cual estos asumirán una parte del mismo. Esto es lo que se 

denomina deducible, una suma de dinero del valor del siniestro que asumirían como 

coparticipación en el mismo. Es por ello, que, en las condiciones particulares de la póliza 

expedida por mi representada, se concertó un deducible, el cual, invariablemente, está a 

cargo directamente del asegurado.  

 

Así entonces, de acuerdo con lo señalado en líneas anteriores y toda vez que, el deducible 

pactado es la porción o fracción que debe asumir directamente y por su cuenta el 

asegurado, aún en el remoto caso de que la póliza en cuestión estuviera llamada a hacerse 

efectiva, al asegurado le corresponderá asumir el 1% sobre el valor de la pérdida y mínimo 

un (1) SMMLV).  

 

Por lo anterior, solicito declarar PROBADA esta excepción. 
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3.5. EXISTENCIA DE CAUSALES DE EXCLUSIÓN DE COBERTURA DE LA 

POLIZA N°420-80-994000000054.  

 

En gracia de discusión y sin que implique reconocimiento de responsabilidad, debe 

destacarse que de la eventual obligación de mi procurada se deberá tener en cuenta que 

en la póliza No. 420-80-994000000054, se pactaron unas exclusiones que, de encontrase 

alguna de ella, debe eximirse a mi representada del pago de la condena.   

 

Ahora bien, tal como lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador 

puede, a su arbitrio, delimitar los riesgos que asume:  

 

“(…) Art. 1056.- Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, 

asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado.” 

 

En virtud de la facultad citada en el referido artículo, el asegurador decidió otorgar 

determinados amparos, siempre supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, e 

incorpora en la póliza referenciada, barreras cualitativas que eximen al asegurador a la 

prestación señalada en el contrato, las cuales se conocen generalmente como exclusiones 

de la cobertura. De lograrse acreditar al menos una de las exclusiones consignadas en las 

condiciones generales o particulares de la Póliza Seguro Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 420-80-994000000054 no habría lugar a indemnización de ningún tipo 

por parte de mi representada.   

 

Al respecto debe mencionarse la circular externa No. 023 de 2010, emitida por la 

superintendencia financiera de Colombia, respecto de “Disposiciones especiales aplicables 

a las entidades aseguradoras y reaseguradoras”, en las cuales se estableció para los 

amparos y excusiones que:  

 

“1.2.1.2. A partir de la primera página de la póliza (amparos y exclusiones) Los 

amparos básicos y todas las exclusiones que se estipulen deben consignarse en 

forma continua a partir de la primera página de la póliza. Estas deben figurar en 
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caracteres destacados o resaltados, según los mismos lineamientos atrás señalados 

y en términos claros y concisos que proporcionen al tomador la información precisa 

sobre el verdadero alcance de la cobertura contratada. No se pueden consignar en 

las páginas interiores o en cláusulas posteriores exclusiones adicionales en forma 

distinta a la prevista en este numeral.”  

 

De lo anterior es posible concluir que los amparos y las exclusiones en las pólizas de seguro 

son eficaces en tanto en la primera página como en las subsiguientes, pues debe 

entenderse que en existen varias partes del contrato de seguros las cuales son (i) la 

carátula, (ii) el clausulado con las condiciones del negocio y (iii) los anexos. No es posible 

asimilar “póliza” y “carátula”. La carátula es aquella sección en la que se incluyen, entre 

otros, los elementos indicados en el artículo 1047 del Código de Comercio y la advertencia 

de la terminación automática del seguro por mora en el pago de la prima. La póliza, por su 

parte, es el documento que contiene el contrato de seguro.  

 

Esta postura de la Superintendencia Financiera de Colombia, ha sido desarrollada incluso 

desde el año 1996 a través de la Circular 007, donde indico: 

 

“1.2.1.2. A partir de la primera página de la póliza (amparos y exclusiones). 

Los amparos básicos y todas las exclusiones que se estipulen deben consignarse 

en forma continua a partir de la primera página de la póliza. Estas deben figurar en 

caracteres destacados o resaltados, según los mismos lineamientos atrás señalados 

y en términos claros y concisos que proporcionen al tomador la información precisa 

sobre el verdadero alcance de la cobertura contratada”. 

 

Posteriormente en la Circular Básica Jurídica 029 de 2014, de la referida entidad, se 

reafirmó en lo antes dicho realizando una regulación de la emisión de las pólizas y del 

contenido que estas debían tener, así: 

 

1.2.1. Requisitos generales de las pólizas de seguros: 

Para el adecuado cumplimiento de lo señalado en el numeral 2 del art. 

184 del EOSF las entidades aseguradoras deben redactar las condiciones del 

https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-organico-sistema-financiero-58473679
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-organico-sistema-financiero-58473679
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-organico-sistema-financiero-58473679
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contrato de forma que sean claramente legibles y que los tomadores y asegurados 

puedan comprender e identificar las definiciones de los riesgos amparados y las 

obligaciones emanadas del negocio celebrado. Para ello, las pólizas deben incluir, 

cuando menos, la siguiente información: 

 

1.2.1.1. En la carátula: 

1.2.1.1.1. Las condiciones particulares previstas en el art. 1047 del C.Co. 

1.2.1.1.2. En caracteres destacados o resaltados, es decir, que se distingan del resto 

del texto de la impresión, el contenido del inciso 1º del art. 1068 del C.Co. Para el 

caso de los seguros de vida, el contenido del art. 1152 del mismo ordenamiento 

legal. 

1.2.1.2. A partir de la primera página de la póliza (amparos y exclusiones) 

Los amparos básicos y todas las exclusiones que se estipulen deben 

consignarse en forma continua a partir de la primera página de la póliza. Estas 

deben figurar en caracteres destacados o resaltados, según los mismos 

lineamientos atrás señalados y, en términos claros y concisos que proporcionen al 

tomador la información precisa sobre el verdadero alcance de la cobertura 

contratada. No se pueden consignar en las páginas interiores o en cláusulas 

posteriores exclusiones adicionales en forma distinta a la prevista en este 

numeral. (Negrilla fuera de texto) 

 

En ese sentido, la regulación de la Superintendencia Financiera de Colombia, es 

completamente clara, pues indica que los amparos y exclusiones deben consignarse a 

partir de la primera página de la póliza, esto es, no de forma restrictiva en la carátula de la 

misma, puesto que, por razones prácticas, por imposibilidad física, y por las indicaciones 

legales referidas, no es viable que confluyan en esta misma página del contrato de seguro. 

De hecho, la misma Superfinanciera a través de su Dirección Legal dio respuesta a consulta 

formulada por el Representante Legal de Liberty Seguros el pasado 04 de febrero de 2020, 

conceptuando lo siguiente: 

 

“Bajo esta línea de interpretación, debe entenderse que en aquellos casos en que 

en consideración al número de amparos y sus respectivas exclusiones, así como la 
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necesidad de ofrecer una descripción legible, clara y comprensible de los mismos, 

no sea susceptible incorporar todos estos conceptos en una sola página, pueden 

quedar, tanto los primeros como las segundas, consignados en forma continua a 

partir de la primera página de la póliza, como lo precisa la instrucción de este 

Supervisor.” 

 

Es preciso enfatizar que La Superintendencia Financiera de Colombia, es un organismo 

técnico adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que tiene por objeto supervisar 

el sistema financiero colombiano con el fin de preservar su estabilidad, seguridad y 

confianza, así como, promover, organizar y desarrollar el mercado de valores colombiano 

y la protección de los inversionistas, ahorradores y asegurados. 

 

Conforme a lo anterior, y a su clara condición de organismo estatal regulador de la actividad 

financiera y aseguradora, que por tanto ejerce la supervisión de manera idónea, es que el 

Decreto 2739 de 1991, en su artículo 3.3, estableció como una de sus funciones, la 

siguiente: 

 

“Emitir las órdenes necesarias para que las entidades sujetas a la inspección, 

Vigilancia y control de la Superintendencia suspendan de inmediato las prácticas 

ilegales, no autorizadas o inseguras, y para que se adopten las correspondientes 

medidas correctivas y de saneamiento.” 

 

De acuerdo entonces a la función pública que realiza esta entidad es claro que sus 

conceptos y las circulares que expide tienen un fin orientador, claramente de carácter 

vinculante, no siendo coherente que expida una circular que vaya en desmedro de los 

intereses de los asegurados, tomadores o beneficiarios en el contrato de seguro. 

 

Ahora bien, para tener una mayor comprensión, y reforzar la idea de que las exclusiones no 

tienen por qué ir en la caratula de la póliza, so pena de cuestionar su carácter vinculante y 

validez, debemos acudir a lo que establece el Código de Comercio con respecto a la póliza, 

entendida esta como el documento que contiene el contrato de seguro, al precisar en el 

parágrafo del artículo 1047, los elementos que hacen parte de la póliza, indicando que: 
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“PARÁGRAFO. En los casos en que no aparezca expresamente acordadas, se tendrán 

como condiciones del contrato aquellas de la póliza o anexo que el asegurador haya 

depositado en la Superintendencia Bancaria – hoy Superintendencia Financiera de 

Colombia – para el mismo ramo, amparo, modalidad del contrato y tipo de riesgo.” 

 

En este orden de ideas las exclusiones pactadas en las condiciones generales y que están 

contenidas en los anexos, hacen parte integrante de la póliza de seguro, sin que estas 

deban constar en la primera página. 

 

Así mismo el artículo 1048 del Código de Comercio, ha establecido qué documentos 

componen la póliza, siendo parte de esta los anexos, mismos que contienen 

las exclusiones, y es por ello que estás hacen parte integral de la póliza, tal artículo indica: 

 

“Articulo 1048. Documentos adicionales que hacen parte de la póliza 

Hacen parte de la póliza:  

1) La solicitud de seguro firmada por el tomador, y 

2) Los anexos que se emitan para adicionar, modificar, suspender, renovar o 

revocar la póliza. 

 

Así las cosas, pretender que estas sean exclusivamente anotadas en la caratula sería 

ignorar que los anexos hacen parte integral de la póliza, tal como lo establece una norma 

de derecho positivo y desde luego vigente. 

 

Esta idea es reforzada por Rodrigo Becerra Toro en su libro Nociones Fundamentales de 

la Teoría General del Contrato de Seguro, pues allí no solo habla de la no relevancia de la 

carátula, sino que además apoya la postura de que las exclusiones deben aparecer a partir 

de la primera página, y no necesariamente en la carátula o en la primera página, al respecto: 

 

“…dichas exclusiones se hacen aparecer, del modo dicho, a partir de la primera 

página de la póliza, en caracteres destacados, claros y concisos, para que se sepa 

el alcance de la cobertura contratada. Igualmente se pueden 
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pactar exclusiones adicionales en páginas interiores, ello no está prohibido, pero 

deben destacarse como las iniciales, y ser claras y precisas. 

(…) 

 

Por ende, no hay requisitos para las caratulas ni para su contenido…si el asegurador 

propone en juicio excepciones de fondo, para enervar la reclamación del seguro, 

como la inexistencia de cobertura, o la falta de amparo, o la existencia 

de exclusiones al amparo, no puede alegarse contra ellas que tales excepciones no 

figuran en la carátula de la póliza, y que en consecuencia no existen” 

 

Dicho lo anterior, y abordando al caso concreto, es menester precisar que, en la póliza se 

pactó la siguiente exclusión:  

 

“12. DAÑOS CAUSADOS POR DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS 

GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN LOS NIVELES DE 

TEMPERATURA O AGUA, INCONSISTENCIA DEL SUELO O SUBSUELO, 

LLUVIAS, INUNDACIONES, O CUALQUIER OTRA PERTURBACIÓN 

ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA, INCLUYENDO TERREMOTO, 

TEMBLOR Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA.” 

 

Por lo tanto, si dentro del proceso se llegaré a probar que la causa que provocó los daños 

materiales alegados por la parte actora se enmarca dentro de dicha exclusión, mi 

representada queda exonerada del pago de una eventual condena al Distrito Especial de 

Santiago de Cali. 

 

Por lo anterior, solicito declarar PROBADA esta exclusión. 

 

 

 

 

 

 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 

Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075                                                  

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

 

 

3.6. GENERICA Y OTRAS 

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso ya 

sea frente a la demanda o incluso ante el llamamiento en garantía, incluida la de 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro. 

 

 

IV. SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

1. DOCUMENTALES QUE SE APORTAN:  

 

Respetuosamente solicito se tengan como tales las que obran en el proceso, y 

especialmente:  

 

1. Copia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-

994000000054, certificado No. 0, expedida por la Aseguradora Solidaria de 

Colombia E.C., (Carátula, Condicionado Particular y General). 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Solicito respetuosamente se sirva citar a la audiencia de pruebas o la oportunidad procesal 

correspondiente a los demandantes, señores: 

 

 JOSE NAIN QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía N°6.397.621.  

 MARIA LUCIA POSSO SOTO identificado con cedula de ciudadanía N°31.911.321.  

 ISABEL QUINTERO POSSO identificado con cedula de ciudadanía N° 66.852.449.  

 AURELIO ESCOBAR MORALES identificado con cedula de ciudadanía 

N°94.451.196. 

 

Lo anterior con la intención de responder a las preguntas que formularé en sobre cerrado o 

verbalmente en la misma diligencia, correspondiente a la aclaración de las situaciones de 
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hecho que motivó la presente demanda, los cuales podrán ser citados en la dirección y/o 

correo que señaló el apoderado judicial de los mismos. 

 

1. PRUEBAS TESTIMONIALES:  

 

Me permito respetuosamente solicitar intervenir en la declaración que realicen los testigos 

solicitados por las partes en la oportunidad dispuesta para su declaración. 

 

V. ANEXOS 

 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas.  

2. Poder especial otorgado al suscrito por parte de la aseguradora HDI SEGUROS S.A. 

3. Certificado de Existencia y Representación de HDI SEGUROS S.A., expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito en la Avenida 6A Bis No. 35N-100, Oficina 212 del Centro Empresarial 

Chipichape de la ciudad de Cali o en la dirección de correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA. 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá, D.C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CADA207F0F0DFC765F

CALI NORTE

EXPEDICION

TOMADOR

SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP

CALI, VALLE 6800810

NIT 890.399.011-3

ANUAL

 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP 6800810CALI, VALLE

NIT 890.399.011-3

001-8

28 05 2018  26 05  202324 05 2018

24 05 2018

29 05 2019

29 05 2019  370

 370

CHUBB SEGUROS COLOMBIA     30.00
SBS                        25.00
HDI SEGUROS                10.00

(415)7701861000019(8020)000000000007000420702080

CLIENTE

$ *7,000,000,000.00

PROSEGUROS                            181            30.00
DELIMA MARSH S.A.                     301            35.00
WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA CORRED  1479           35.00

$ ******851,506,849 $ **161,786,301$*********0.00 $ ****1,013,293,151

REIMPRESION

ASEGURADO: SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPO  NIT : 890399011

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: VALLE                           CIUDAD: CALI

DIRECCION: AVENIDA 2 NORTE NO. 10-70

ACTIVIDAD: OFICINAS

TIPO EDIFICIO: EDIFICIO (S)               TIPO DE RIESGO: ESTATAL                              MANZANA: 1-11

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                        $ 7,000,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                          7,000,000,000.00

DEDUCIBLES: 1.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

JGUAYACANCALN 0

80 994000000054420 04207020803
420 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

Defensor del Consumidor Financiero: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Dirección: Carrera 13 # 29-21 Oficina 221, Bogotá * Teléfono: (601) 458 7174
Fax: (601) 458 7174 * Celular: 312 342 6229 * Correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com

Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:
https://aseguradorasolidaria.com.co/servicios/defensoria-del-consumidor-financiero.aspx
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CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

TOMADOR:        MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
NIT:            890.399.011-3
DIRECCION:      AVENIDA 2 NORTE No. 10-70   
Teléfono:       6530869
ASEGURADO:      MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIOS:  Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados

Vigencia:  370 Días desde las 00:00 horas del 25/05/2018 hasta las 24:00 horas del 29/05/2019.

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4135.010.32.1.038.

Objeto del Seguro
Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante,
que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley
colombiana , durante el giro normal de sus actividades.

Tipo de Póliza
La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años.

Modalidad de Cobertura
Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la
cual sean reclamados por los terceros.
Jurisdicción
Colombiana

Límite Territorial
Mundial - Aplica legislación Colombiana.

Limite asegurado Evento/Vigencia
$7.000.000.000

Cobertura
La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales hasta el 100% del valor asegurado, que cause el
asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos
imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o
destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales, como
consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al Municipio de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades
desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaacs, y que sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros.

Adicionalmente la compañía será responsable por:
A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado.
B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de
conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier
reclamo.
C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil.
Predios, labores y operaciones (PLO)
Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables.

Actividades deportivas, culturales y sociales.
Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios
Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublimite del 10% del límite asegurado
Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite
$4.550.000.000 por evento o persona, y $4.900.000.000 por vigencia

Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las
actividades del asegurado, dentro y fuera de Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O
Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o
control el asegurado. Sublímite $630.000.000 por evento, y $1.260.000.000  por vigencia.

No aplicación de garantías.
Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y
particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada
exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a
sus bienes.

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios.
Incendio ó rayo y explosión.
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CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes.

Responsabilidad civil cruzada.
Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en la
misma forma en que se aplicaría si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublimite Asegurado: $4.000.000.000

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o
personal de seguridad y uso de perros guardianes.

Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublimite $1.000.000.000 evento/vigencia. Opera en exeso de las pólizas del contrato de
vigilancia

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 300.000.000 evento persona y $750.000.000 por
vigencia.

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos.
Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y
transporte dentro de predios.

Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $2.000.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y
Canadá.

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la
póliza de maquinaria y equipo). Sublimite $1.000.000.000 evento/$2.000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo
Riesgo Equipo y Maquinaria

Daños emergente hasta el 100% del límite asegurado

Lucro cesante hasta el 100% del límite asegurado
Daños  extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del límite asegurado

Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $ 1.500.000.000. Por Evento/Vigencia.

Cláusulas y/o condiciones adicionales
Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%.

Cláusula de aplicación de condiciones particulares.
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo en los
términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES
BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro
documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas.

Actos de autoridad competente, excepto por AMIT y Terrorismo.
La póliza cubre los daños o pérdidas materiales causados a terceros directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida,
ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.
Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días.
LA COMPAÑÍA contempla la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta
póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas
en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.

Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 60 días.
El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax o e -mail lo más pronto posible y con no más
de sesenta (60) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda
tener relación con este seguro.

Anticipo de indemnización del 50%
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del
valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito
adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a
exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.
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Solución de conflictos o controversias.
Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de
arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993.

Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador.
La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha establecido los términos y
condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las
circunstancias y condiciones de los mismos.

Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia
Costos e intereses de mora.
En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la
Condena en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la
compañía haya reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos.

No concurrencia de deducibles.
De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la
liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de
ellos.

Designación de ajustadores.
Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un
perito ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado.

Delimitación Temporal.
Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las
condiciones generales ó particulares de la póliza.

Definición de Terceros.
Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del Municipio de Santiago de Cali bajo cualquier
denominación, los contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta
entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que
se derive de la ejecución de contratos.
Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del Municipio de Santiago de Cali y que desarrollan sus
propias actividades de manera independiente a las ejecutadas por el municipio.

Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro.
LA COMPAÑÍA conserva sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo fuerza mayor o causa
justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo
sustituya(n) deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n).

Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que
sean favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas.

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre
hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones
más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al
tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del
riesgo.

Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo.
Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio,
durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o sitios, donde se hallen desempeñando las
mismas.

Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte, de propiedad del MUNICIPIO, serán considerados como
terceros. Sublimite $2.000.000.000 evento / vigencia
Gastos médicos, hospitalarios y traslado de victimas. Sublímite hasta el 26% del límite asegurado por persona y 42% del límite
asegurado  por vigencia.
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La compañía reembolsará al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y
drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo
las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como
aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles.

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial.
Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado
a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar
la responsabilidad o culpa del asegurado.

Modificación de condiciones.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser
firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones
de esta póliza.

Modificación del estado del riesgo.
No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente
los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario

Modificaciones a favor del asegurado.
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente
incorporadas a la póliza.

No subrogación contra empleados del asegurado.
En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos los
derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos
contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier
filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o dependiente del
Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos.

Pago de indemnizaciones.
No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la
autorización de reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa
información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los
controles administrativos que posee la Empresa asegurada.

Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por
vigencia.
Se deberá extender a cubrir todos los gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su
calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cuando estos no se hallen, específicamente
descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de modificaciones o
construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de
mantenimiento del inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule.

Responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías, únicamente si tiene que ver con la actividad del asegurado (incluyendo
materiales azarosos y combustibles).
Este amparo se limita a cubrir los daños que se cause a terceros durante el transporte, queda excluido cualquier daño a la mercancía
manipulada y/o transportada y al vehículo transportador.

Incluye actividades de cargue y descargue. Sublimite $50.000.000

Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos.
Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del manejo por parte del asegurado,
contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiendose que toda esta operación puede ser
ejecutada directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada.

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios.
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En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de actividades para el MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI. Sublímite 16% del límite asegurado por evento, 27% del límite asegurado en el agregado anual.

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días.

LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita
certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de sesenta (60) días. Los días de
anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita
certificada.

En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40%.

Revocación por parte del asegurado sin penalización.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la
vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro
no devengada será liquidada a prorrata.

Selección de profesionales para la defensa:
Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta designe,
quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de
abogados elegidos por éste.

Variaciones del riesgo.
La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el
funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos
y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días
comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.

Gastos Adicionales

Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de
indemnización pactado y  sin aplicación de deducible:
La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos
no aplican deducibles.

Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una
demanda, por la víctima, de alguna petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta,
Sublímite por evento $25.000.000 / Vigencia $100.000.000, el cual operará dentro del limite asegurado

Gastos para la demostración del siniestro. Sublimite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado.
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar
los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de
la pérdida.
Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. Sublimite $50.000.000, incluido dentro del
límite asegurado

Riesgos excluidos
En materia de riesgos excluidos el Municipio de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones
absolutas de cobertura las que figuran en el texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia
Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán válidas las exclusiones relativas
consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del
presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes.

Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios. Sublímite
$500.000.000 evento / $1.000.000.000 vigencia.

DEDUCIBLES
Cualquier evento excepto gastos médicos: 1% de la pérdida mínimo 1 smmlv.
Gastos Médicos:  Sin deducible
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994000000054 0 EXPEDICION 8

890.399.011-3SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

 1   SANTIAGO DE CALI
DISTRITO ES 890399011-3 AVENIDA 2 NORTE NO.

10-70 CALI 7,000,000,000.00 851,506,849 1,013,293,151

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

851,506,849 1,013,293,151
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

 
 
CLAUSULA PRIMERA – OBJETO DE LA COBERTURA 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE OBLIGA, BAJO LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, A INDEMNIZAR LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO DE 
ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, DERIVADA DE DAÑOS A LOS BIENES Y LESIONES CORPORALES A TERCEROS, 
OCURRIDAS EN EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS 
DESCRITOS EN LA PÓLIZA, DE ACUERDO CON LOS RIESGOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

 

1. POSESIÓN, MANTENIMIENTO, USO U OCUPACIÓN DE BIENES INMUEBLES PERTENECIENTES A LA EMPRESA. 
2. LABORES Y OPERACIONES DEL ASEGURADO DENTRO DEL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA 

EMPRESA. 
3. LESIONES CORPORALES SUFRIDAS POR TERCEROS PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS O RECREATIVAS 

QUE EL ASEGURADO DIRECTAMENTE LLEVE A EFECTO EN LOS PREDIOS DE LA EMPRESA. 
4. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR AVISOS O VALLAS DE PROPAGANDA, COLOCADOS 

POR EL ASEGURADO DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA. 
5. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR ANIMALES DOMÉSTICOS BAJO LA RESPONSABILIDAD 

DEL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA ASEGURADA, SE EXCLUYEN DE ESTA COBERTURA LOS 
ANIMALES CONSIDERADOS COMO POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 

6. LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS IMPUTABLES AL ASEGURADO, POR DAÑOS MATERIALES DE 
VEHÍCULOS SIN CONSIDERAR LOS ACCESORIOS O CONTENIDO DE LOS MISMOS, EN VIRTUD DE LA POSESIÓN O USO 
DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN EN PREDIOS 
CERRADOS Y VIGILADOS Y EXISTA CONTROL Y REGISTRO DE INGRESO Y SALIDA DE PERSONAS Y VEHÍCULOS. 

7. USO DE ASCENSORES, ELEVADORES, MONTACARGAS Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS. 
8. USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO DE CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 

ASEGURADO. 
9. INSTALACIONES SOCIALES O DEPORTIVAS, DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 
10. EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO. 
11. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

INHERENTES AL GIRO DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO. 
12. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES. 
13. POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 
14. DAÑOS A BIENES O LESIONES CORPORALES A TERCEROS CAUSADOS POR EL USO RAZONABLE DE LA FUERZA 

EJERCIDA CON EL PROPÓSITO DE PROTEGER A LAS PERSONAS Y/O A LOS BIENES DE LA EMPRESA, POR PARTE DEL 
PERSONAL DE VIGILANCIA, VINCULADO DIRECTAMENTE POR CONTRATO DE TRABAJO CON EL ASEGURADO. EN EL 
EVENTO EN QUE EL PERSONAL DE VIGILANCIA SEA SUMINISTRADO AL ASEGURADO POR UNA FIRMA ESPECIALIZADA 
LEGALMENTE CONSTITUIDA, ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA QUE PARA TAL FIN DEBE TENER 
CONTRATADA LA FIRMA ESPECIALIZADA. 

15. DAÑO PATRIMONIAL (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE) Y EXTRA – PATRIMONIAL (DAÑO MORAL Y DAÑO 
FISIOLÓGICO) 
CON ESTE AMPARO SE CUBREN LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE DAÑOS MORALES Y/O PERJUICIOS 
FISIOLÓGICOS, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MUERTE DE LA VÍCTIMA, Y DE ACUERDO CON 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

 

INTERÉS ASEGURADO. 
 

AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES (DAÑO MORAL Y PERJUICIO FISIOLÓGICO), DE 
ACUERDO CON LOS SUBLIMITES ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE Y/O 
DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS EN DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DEL NEGOCIO AMPARADO EN LA PÓLIZA. 

 

DAÑO MORAL. 
 

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y LÍMITES CONSIGNADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS MORALES, ENTENDIDOS COMO LAS ANGUSTIAS O TRASTORNOS 
PSÍQUICOS, IMPACTOS SENTIMENTALES O AFECTIVOS, QUE SE CAUSEN AL TERCERO DAMNIFICADO Y QUE SEAN 
OTORGADOS AL RECLAMANTE MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA. LA COBERTURA APLICA EN LOS CASOS EN LOS 
CUALES EL HECHO GENERADOR DEL DAÑO MORAL CAUSE INCAPACIDAD TOTAL O PERMANENTE Y/O MUERTE DE LA 
VÍCTIMA. 
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PERJUICIO FISIOLÓGICO. 

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y LÍMITES CONSIGNADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS FISIOLÓGICOS, ENTENDIDOS COMO LA DISMINUCIÓN DE LOS PLACERES DE 
LA VIDA, CAUSADA CONCRETAMENTE, POR LA IMPOSIBILIDAD O LA DIFICULTAD DE ENTREGARSE A CIERTAS 
ACTIVIDADES NORMALES DE PLACER Y QUE SEAN OTORGADOS MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA. LA 
COBERTURA APLICA EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL HECHO GENERADOR DEL PERJUICIO FISIOLÓGICO CAUSE 
INCAPACIDAD TOTAL O PERMANENTE Y/O MUERTE DE LA VÍCTIMA. 

 

16. PRODUCTOS: SE PERMITE EL ASEGURAMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES DEL ANEXO NO. 1. 

 

AMPAROS ADICIONALES SUBLIMITADOS BAJO ESTA PÓLIZA 
 

LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PARA LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES, NO 
PODRÁ EXCEDER LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA: 

 

1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PATRONAL 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES IMPUTABLES A CULPA DEL ASEGURADO, CAUSADOS A PERSONAS AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO ÚNICAMENTE POR ACCIDENTE DE TRABAJO, SIEMPRE Y CUANDO EL EMPLEADO HAYA CUMPLIDO CON LAS 
PRESCRIPCIONES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL Y EL ACCIDENTE NO SE HAYA 
ORIGINADO POR UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL ENDÉMICA O EPIDÉMICA. 

 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR ACCIDENTE DE TRABAJO TODO SUCESO ACCIDENTAL, IMPREVISTO Y 
REPENTINO QUE SOBREVENGA DURANTE LA REALIZACIÓN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS 
CONTRACTUALMENTE AL EMPLEADO Y QUE LE PRODUZCA LESIÓN ORGÁNICA, PERTURBACIÓN FUNCIONAL O MUERTE. 

 

ASÍ MISMO, SE ENTIENDE POR EMPLEADO, TODA PERSONA VINCULADA AL ASEGURADO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO 
QUE LE PRESTE UN SERVICIO PERSONAL, REMUNERADO Y BAJO SUBORDINACIÓN O DEPENDENCIA, INCLUYENDO 
TRABAJADORES EN MISIÓN. 

 

ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE CUALQUIER OTRO 
SEGURO INDIVIDUAL O COLECTIVO DE LOS EMPLEADOS O A SU FAVOR. 

 

2. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, A CONSECUENCIA DE LABORES REALIZADAS EN EL PREDIO 
ASEGURADO POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO, EN EXCESO DEL 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE CADA UNO DEBE TENER. 

 
ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE POR SOLIDARIDAD LE SEA 
IMPUTABLE AL ASEGURADO. 

 
PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR “CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES” TODA 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE EN VIRTUD DE CONVENIOS O CONTRATOS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE 
COMERCIAL PRESTE SUS SERVICIOS AL ASEGURADO EN PROCURA DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES O NEGOCIOS 
OBJETO DE ESTE SEGURO. 

 

3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR CONTAMINACIÓN 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE PUDIERA INCURRIR EL ASEGURADO POR DAÑOS A TERCEROS, 
OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, O BIEN POR RUIDO Y 
HABIÉNDOSE MANIFESTADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE 
UN ACONTECIMIENTO QUE, DESVIÁNDOSE DE LA MARCHA NORMAL DE LA ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO, OCURRA, 
DENTRO DE LOS INMUEBLES ASEGURADOS DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL, E IMPREVISTA. 
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4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARQUEADEROS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, A CONSECUENCIA DEL USO DE LOS PARQUEADEROS CERRADOS 
Y  VIGILADOS  DEL  ASEGURADO,  CON  ACCESO  CONTROLADO  PARA  PERSONAS  Y  VEHÍCULOS  Y  CON  REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA DE CADA VEHÍCULO Y SU CONDUCTOR. ADEMÁS SU FUNCIONAMIENTO DEBE SER 
OFICIALMENTE APROBADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

 
LA COBERTURA SE REFIERE A RECLAMACIONES POR DAÑOS MATERIALES O DESAPARICIÓN DE VEHÍCULOS, CAUSADOS 
POR CULPA IMPUTABLE AL ASEGURADO, SUFICIENTEMENTE PROBADA, SIEMPRE Y CUANDO LOS VEHÍCULOS HAYAN 
INGRESADO CON LA AUTORIZACIÓN AL PARQUEADERO DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

 
EN CASO DE QUE EXISTA OTRA PÓLIZA GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN POR 
PARTE DEL ASEGURADO FRENTE AL USUARIO DEL PARQUEADERO, LA PRESENTE COBERTURA OPERARÁ ÚNICAMENTE EN 
EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 

 

5. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, IMPUTABLES A CULPA DEL ASEGURADO, DERIVADA DEL USO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTE DEFINICIÓN: 
LOS VEHÍCULOS PROPIOS DEL ASEGURADO QUE FIGURAN EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, LOS VEHÍCULOS TOMADOS POR 
EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDATARIO, USUFRUCTUARIO O COMODATARIO MIENTRAS SEAN UTILIZADOS EN EL 
GIRO NORMAL DE SU ACTIVIDAD ASEGURADA OBJETO DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
SUJETO AL SUBLÍMITE QUE APARECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, ESTA COBERTURA OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
EN EXCESO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS VIGENTES EN EL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO, APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, Y EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE SEGUROS 
DE AUTOMÓVILES, EN LOS AMPAROS QUE SE REFIEREN A LA COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

 

6. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL USO DE LOS BIENES QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO 
SU CUIDADO, TENENCIA O CONTROL LEGAL O CONTRACTUAL. 

 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO LOS TÉRMINOS TENENCIA, CUIDADO O CONTROL SE APLICAN GENERALMENTE A TODO 
EL QUE TIENE UNA COSA RECONOCIENDO DOMINIO AJENO. 

 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS DAÑOS MATERIALES DE ESTOS BIENES COMO TAMPOCO EL HURTO O HURTO 
CALIFICADO DE LOS MISMOS. 

 

7. GASTOS MÉDICOS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
REEMBOLSARÁ LOS GASTOS DEMOSTRABLES, NECESARIOS Y RAZONABLES QUE EN LA PRESTACIÓN DE PRIMEROS 
AUXILIOS INMEDIATOS SE CAUSEN POR CONCEPTO DE LOS NECESARIOS SERVICIOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DE 
AMBULANCIA Y MEDICAMENTOS COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES A TERCEROS CAUSADAS EN FORMA 
ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA, DENTRO DE LA EMPRESA ASEGURADA. 

 
ESTE AMPARO SE OTORGA CON EL FIN DE PRECAVER UNA RESPONSABILIDAD FUTURA DEL ASEGURADO Y EN CASO QUE 
LE SEA IMPUTABLE DICHA RESPONSABILIDAD, LOS VALORES INDEMNIZADOS HACEN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN FINAL. 

 
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA NO SE REQUIERE QUE EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DEL 
ACCIDENTE Y, POR LO TANTO, EL RECONOCIMIENTO DE LA INDEMNIZACIÓN POR ESTA COBERTURA NO PUEDE SER 
INTERPRETADO COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

8. GASTOS DE DEFENSA 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, QUE 
APODEREN AL ASEGURADO EN EL PROCESO PENAL, INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL Y/O CIVIL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN HECHO AMPARADO EN ESTA PÓLIZA. 
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ES CONDICIÓN NECESARIA PARA QUE OPERE ESTE AMPARO QUE LOS APODERADOS DEL ASEGURADO, HAYAN SIDO 
PREVIAMENTE APROBADOS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, Y QUE EL ASEGURADO NO AFRONTE EL 
PROCESO SIN LA APROBACIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO COMPRENDE CUALQUIER SINIESTRO QUE DÉ ORIGEN A LA INICIACIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL, CIVIL O INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, 
QUERELLANTES O DEMANDANTES. 
 
ESTE AMPARO OPERA POR REEMBOLSO Y ES INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS AMPAROS OTORGADOS POR ESTE SEGURO 
Y, POR CONSIGUIENTE, NINGUNA INDEMNIZACIÓN PUEDE SER INTERPRETADA COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE 
RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 

PARÁGRAFO: COSTAS DEL PROCESO. 
 

ASÍ MISMO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA REEMBOLSARÁ LAS COSTAS DEL PROCESO QUE LA VÍCTIMA O SUS 
CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES: 

 

1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE HECHO DOLOSO O EXCLUIDO. 
2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
3. SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS EXCEDEN EL LÍMITE ASEGURADO, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA SOLO RESPONDERÁ POR LAS COSTAS EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA 
INDEMNIZACIÓN. 

 
EL LÍMITE ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES EXIGIBLE SIEMPRE Y CUANDO HAYA LUGAR A PAGO DE INDEMNIZACIÓN 
BAJO LA PÓLIZA Y APLICABLE POR CADA SINIESTRO QUE DE ORIGEN A LA INICIACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES O 
DEMANDANTES. 

 

EXTENSIÓN DE COBERTURA – PAGOS SUPLEMENTARIOS 
 

EL SEGURO AMPARA ADICIONALMENTE: 
 

1. LA PRESENTACIÓN DE CAUCIONES A QUE HAYA LUGAR, EN RAZÓN DE LOS EMBARGOS DECRETADOS JUDICIALMENTE 
CONTRA EL ASEGURADO POR LAS DEMANDAS PROMOVIDAS EN SU CONTRA, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES A 
TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS CAUSADOS EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
AMPARADAS BAJO LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL PRESENTE SEGURO. ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA NO SE OBLIGA, SIN EMBARGO, A OTORGAR DIRECTAMENTE TALES CAUCIONES. 

2. CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS A CARGO DEL ASEGURADO, DESDE CUANDO SE LE 
DEMUESTRE SU RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, HASTA CUANDO ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA HAYA REEMBOLSADO AL ASEGURADO O CONSIGNADO EN SU NOMBRE, A ÓRDENES DE UN JUZGADO, SI SE 
DIESE EL CASO, SU PARTICIPACIÓN EN TALES GASTOS. 

3. LOS DEMÁS GASTOS RAZONABLES EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO EN RELACIÓN CON EL SINIESTRO 
AMPARADO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA MEDIADO AUTORIZACIÓN PREVIA POR ESCRITO DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA. 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO ASUMIRÁ LOS GASTOS SUPLEMENTARIOS ESTIPULADOS EN LA PRESENTE 
CLAUSULA, CUANDO SE CONFIGURE ALGUNA DE LAS EXCLUSIONES DE COBERTURA ESTABLECIDA EN LA POLIZA, O 
CUANDO EL ASEGURADO AFRONTE EL JUICIO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 

 

ADEMÁS, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA ASEGURADA POR 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE SEGURO, 
ESTA SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A  LA CUOTA  QUE  LE 
CORRESPONDA EN   LA INDEMNIZACIÓN. 

 

ANEXO NO. 1 RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS. 
 

LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PARA ESTE AMPARO, NO PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE 
DE RESPONSABILIDAD INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA: 

 

COBERTURA BÁSICA. 
 

A LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA, TENDRÁ LA CONSIDERACIÓN DE: 
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PRODUCTOS. 

TODO BIEN MUEBLE, NATURAL O MANUFACTURADO, ELABORADO O SUMINISTRADO POR EL ASEGURADO, 
CORRESPONDIENTE A LA ACTIVIDAD ASEGURADA. 
 

ENTREGA. 

PUESTA A DISPOSICIÓN DE UN TERCERO DEL PRODUCTO ELABORADO Y/O SUMINISTRADO QUE SUPONE LA PÉRDIDA 
EFECTIVA DEL PODER DE DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LOS MISMOS. 

 

SE  CUBREN  DE   CONFORMIDAD  CON  LOS   TÉRMINOS,  CONDICIONES  Y  LÍMITES  INDICADOS  EN   ESTA   PÓLIZA    LAS 
INDEMNIZACIONES DERIVADAS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EXIGIDA AL ASEGURADO POR LOS 
DAÑOS MATERIALES, CORPORALES O PERJUICIOS CONSECUENCIALES CAUSADOS A TERCEROS POR LOS PRODUCTOS O 
BIENES DESPUÉS QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS O SUMINISTRADOS A TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO LOS DEFECTOS 
DE LOS PRODUCTOS QUE HAN CAUSADO EL DAÑO SE HAYAN ORIGINADO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN, DE 
ALMACENAMIENTO INADECUADO, DE ERRORES DE ETIQUETADO O DE ROTULACIÓN O DE ENTREGA ERRÓNEA DE UN 
PRODUCTO EN LUGAR DE OTRO. 

 

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA DE PRODUCTOS LOS DAÑOS. 
 

1. QUE SUFRAN LOS PRODUCTOS VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS PERJUICIOS Y 
GASTOS DIMANANTES DE LA REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS Y/O PRODUCTOS. 

2. PRODUCIDOS A CONSECUENCIA DE LA VENTA O ENTREGA DE PRODUCTOS CUYO ESTADO DEFECTUOSO O NOCIVO 
ERA CONOCIDO POR EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES. 

3. LOS GASTOS Y PERJUICIOS QUE OCASIONE LA INSPECCIÓN, REPARACIÓN, SUSTITUCIÓN, DEVOLUCIÓN, TRANSPORTE, 
DESTRUCCIÓN, MONTAJE, DESMONTAJE O LA RETIRADA DEL MERCADO DE LOS PRODUCTOS FABRICADOS, 
ELABORADOS O COMERCIALIZADOS. 

4. DAÑOS CAUSADOS POR NO CUMPLIR LOS PRODUCTOS CON LA FINALIDAD PARA LA QUE HAN SIDO DESTINADOS O 
NO RESPONDAN A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLOS. GARANTÍA DEL FABRICANTE. 

5. DAÑOS Y GASTOS SUFRIDOS POR LOS BIENES Y PRODUCTOS DE TERCEROS, QUE HAYAN SIDO FABRICADOS 
MEDIANTE LA UNIÓN Y/O MEZCLA Y/O TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO CON OTRO U OTROS 
PARA OBTENER UN PRODUCTO FINAL. 

6. EL RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS. 
7. LAS RECLAMACIONES POR PRODUCTOS EXPORTADOS A USA/CANADÁ/MÉXICO/AUSTRALIA Y NUEVA ZELANDA 
8. DEFECTOS DEL PRODUCTO QUE HAYAN SIDO CONOCIDOS POR EL CLIENTE O POR EL ASEGURADO ANTES DE LA 

ENTREGA O QUE RESULTEN EVIDENTES. 
9. LOS PRODUCTOS QUE NO POSEEN EL PERMISO LEGAL CORRESPONDIENTE, O AUN TENIÉNDOLO PARA UN USO O 

APLICACIÓN DETERMINADOS, SE DESTINEN A USOS DIFERENTES A LOS CONTEMPLADOS. 
10. LOS DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS CADUCADOS. 
11. LA INOBSERVANCIA VOLUNTARIA DE DISPOSICIONES LEGALES, PRESCRIPCIONES OFICIALES, CONDICIONES DE 

SEGURIDAD, DISEÑOS, PLANOS, FÓRMULAS O ESPECIFICACIONES DADAS POR EL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR, EN 
LA ELABORACIÓN, EJECUCIÓN O PRESTACIÓN DE PRODUCTOS O SERVICIOS, ASÍ COMO LOS ORIGINADOS POR 
AQUELLOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE NO HAYAN SIDO PROBADOS O EXPERIMENTADOS ADECUADAMENTE, 
CONFORME A LAS REGLAS Y PROTOCOLOS QUE FUESEN DE APLICACIÓN EN TALES SUPUESTOS. 

12. CUALQUIER CAUSA IMPUTABLE AL FABRICANTE O, EN SU CASO, AL IMPORTADOR DE LOS PRODUCTOS 
COMERCIALIZADOS O DE LOS MATERIALES SUMINISTRADOS O BIENES MANIPULADOS, O DEL FABRICANTE O 
IMPORTADOR DE LAS MÁQUINAS O APARATOS UTILIZADOS EN EL TRATAMIENTO DE LAS PRENDAS O BIENES 
CONFIADOS POR TERCEROS AL ASEGURADO EN EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 

13. LOS GASTOS DE REEMBALAJE, TRASVASE Y REEMPAQUETADO DE PRODUCTOS DEBIDOS A DEFECTO DEL ENVASE, 
EMBALAJE, TAPÓN O TAPA SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO. 

14. RESPONSABILIDADES ALCANZADAS MEDIANTE CONTRATOS, ACUERDOS O PACTOS, QUE NO CABRÍA RECLAMAR 
CONFORME A LO ESTIPULADO POR LA LEY SALVO EN VIRTUD DE DICHOS CONTRATOS, PACTOS O ACUERDOS. 

15. DAÑOS O PÉRDIDAS ECONÓMICAS QUE NO TENGAN COMO ORIGEN O NO SE DERIVEN DE UN DAÑO PERSONAL O 
MATERIAL. 

16. DAÑOS POR ASBESTOS, O CUALQUIER MATERIAL O PRODUCTO QUE LO CONTENGA. 
17. DAÑOS DERIVADOS DE INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL TALES COMO 

LICENCIAS, COPYRIGHT, PATENTES, MARCAS, ETC. 
18. DAÑOS QUE TENGAN SU ORIGEN EN LA EXTRACCIÓN, TRANSFUSIÓN Y/O CONSERVACIÓN DE SANGRE, PLASMA Y 

CUALQUIER OTRO HEMODERIVADO. 
19. DAÑOS RECLAMADOS A CONSECUENCIA DE LA EXPOSICIÓN A PRODUCTOS O MATERIALES QUE CONTENGAN 

PIRALENOS, FORMALDEHÍDOS, FORMOL, DIOXINAS, TALCO, DISPOSITIVOS INTRAUTERINOS, BLANQUEANTES DE PIEL, 
DIETHYISTILHESTOL, CONTAMINANTES ORGÁNICOS PERMANENTES (POPS) 

20. RECLAMACIONES POR CONTAGIO DE SIDA, ENCEFALOPATÍA BOVINA ESPONGIFORME, S.A.R.S, LEGIONELA. 
21. RECLAMACIONES POR VIRUS INFORMÁTICOS, PÉRDIDA DE INFORMACIÓN. 
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22. RECLAMACIONES POR DAÑOS DERIVADOS DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS. 
23. MULTAS Y SANCIONES. 
24. DAÑOS PUNITIVOS Y EJEMPLARIZANTES. 
25. RECLAMACIONES POR DAÑO AMBIENTAL, CONTAMINACIÓN GRADUAL Y PAULATINA 
26. CUALQUIER OTRA CAUSA DE EXCLUSIÓN ESTABLECIDA EN ESTAS CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ACTIVIDAD 

ASEGURADA. 
27. DAÑOS CAUSADOS POR LOS PRODUCTOS DESTINADOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LA INDUSTRIA AERONÁUTICA, 

NUCLEAR, FERROVIARIA, PETROLÍFERA/GAS, DE AUTOMOCIÓN, INCLUYENDO LAS PARTES DE AUTOMÓVILES, 
MOTOCICLETAS, AVIONES, EMBARCACIONES O TRENES. 

 

CLAUSULA  SEGUNDA  – EXCLUSIONES 
 
LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA: 

 

1. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL ASEGURADO 
2. LAS LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCERAS PERSONAS CON CULPA GRAVE O DOLO 

DEL ASEGURADO. 
3. LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS AL ASEGURADO MISMO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES HASTA EL 

CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL. LA MISMA EXCLUSIÓN 
OPERA CON RESPECTO A LOS SOCIOS DEL ASEGURADO, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES O 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA. TAMPOCO AMPARA LOS ACCIDENTES DE 
TRABAJO, SALVO LO CONSIGNADO PARA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 
4. EL EXTRAVÍO O PÉRDIDA DE BIENES DEL ASEGURADO. 
5. CUALQUIER EVENTO AMPARADO POR ESTE SEGURO CUANDO OCURRA FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA. 
6. LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO O PERSONA ENCARGADA POR EL, HAYA OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN 

VEHÍCULO AUTOMOTOR, UNA EMBARCACIÓN O UNA AERONAVE, EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO TENEDOR O 
POSEEDOR DE DICHOS VEHÍCULOS. ASÍ MISMO, SE EXCLUYEN LOS DAÑOS CAUSADOS A NAVES O AERONAVES. 

7. LOS DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O 
BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS 
SE PRODUJEREN DESPUÉS DE LA ENTREGA, DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO O DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO. (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PRODUCTOS U OPERACIONES TERMINADAS). 

8. MUERTE, LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR GUERRAS, 
INVASIÓN, HUELGA, MOTINES, CONMOCIÓN CIVIL, PERTURBACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO, COACCIÓN, 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS , TUMULTOS, DECOMISO O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES, 
DISTURBIOS POLÍTICOS Y SABOTAJES CON EXPLOSIVOS O ACTIVIDADES GUERRILLERAS, ACTOS MAL 
INTENCIONADOS   DE   TERCEROS  (AMIT)   Y TERRORISMO. 

9. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR OPERACIONES EN LAS QUE SE EMPLEEN PROCESOS 
DE FISIÓN NUCLEAR DE MATERIALES RADIOACTIVOS. 

10. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO PROVENIENTES DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL DERECHO 
LABORAL, Y AQUELLAS QUE SEAN A CONSECUENCIA DE RECLAMACIONES BASADAS EN EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 

11. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 
12. DAÑOS CAUSADOS POR DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN LOS 

NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, INCONSISTENCIA DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES, O 
CUALQUIER OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA, INCLUYENDO T E R R E M O T O , 
TEMBLOR   Y       ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

13. LA RESPONSABILIDAD QUE PUEDA RECLAMARSE ENTRE ASEGURADOS DE LA MISMA PÓLIZA. 
14. LESIONES PRODUCIDAS POR EL CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS 

DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR ENFERMEDADES DE ANIMALES PERTENECIENTES AL 
ASEGURADO VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL MISMO; IGUALMENTE, QUEDAN, EXCLUIDOS LOS DAÑOS 
GENÉTICOS OCASIONADOS A PERSONAS O ANIMALES. 

15. DAÑOS ORIGINADOS POR CONTAMINACIÓN U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO 
O  BIEN  POR  RUIDOS  QUE      NO      SEAN     CONSECUENCIA  DE      UN      ACONTECIMIENTO  ACCIDENTAL,  
R E P E N T I N O   O   IMPREVISTO. 

16. MULTAS Y CUALQUIER CLASE DE ACCIONES O SANCIONES PENALES Y POLICIVAS. 
17. DAÑOS A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES, DE ÓRDENES IMPARTIDAS POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 
18. RECLAMACIONES POR DAÑOS A TERCEROS A CONSECUENCIA DE ACTOS DE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR DEL 

ASEGURADO. 
19. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS A BIENES AJENOS, QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS AL 

ASEGURADO EN ARRENDAMIENTO, COMODATO, DEPÓSITO O CUSTODIA. 
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20. PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN EN LISTAS INTERNACIONALES VINCULANTES PARA 
COLOMBIA, DE CONFORMIDAD CON EL DERECHO INTERNACIONAL; PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE SE 
ENCUENTREN EN LA LISTA DE LA OFICINA DE CONTROL DE ACTIVOS EXTRANJEROS (OFFICE OF FOREING ASSETS 
CONTROL - OFAC) DEL DEPARTAMENTO DE TESORO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. DEPARTMENT OF 
THE TREASURY) Y PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE SE EN ENCUENTREN EN LA LISTA DE RIESGO LAFT  DE 
LA ASEGURADORA. 

 

CLAUSULA TERCERA – DEFINICIONES 
 

1. ASEGURADO. 

Para efectos de la presente póliza, se entiende como asegurado la persona natural o jurídica que como tal figura en la carátula de la 
póliza. 
 

2. TERCEROS. 

Por terceros se entiende cualquier persona distinta del asegurado, sus empleados y de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

 

UNICAMENTE PARA LAS PÓLIZAS DE COPROPIEDADES 

Se debe entender como tercero a los copropietarios, inquilinos, las personas que convivan con ellos y terceros visitantes. 
 

3. BIENES AJENOS. 

Son todos aquellos bienes materiales sobre los cuales el asegurado no tiene el derecho de dominio. 
 

4. DEDUCIBLE. 

Es la suma o porcentaje, indicado en la carátula de la póliza, que se deduce del monto de cada indemnización por siniestro y que 
siempre queda a cargo del asegurado. 

 

5. VIGENCIA DEL SEGURO. 

La vigencia de la póliza es el periodo de seguro estipulado en la carátula del presente contrato. 
 

CLAUSULA CUARTA – OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
 

SIN PERJUICIO DE OTRAS OBLIGACIONES QUE POR LEY LE CORRESPONDA AL ASEGURADO, TENDRÁ LAS SIGUIENTES: 
 

1. EVITAR EL SINIESTRO 
EI ASEGURADO SE OBLIGA A TENER TODA DILIGENCIA Y CUIDADO PARA EVITAR ACCIDENTES QUE PUEDAN DAR 
ORIGEN A RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

2. AVISO DE SINIESTRO 
EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SOBRE LA OCURRENCIA DE TODO 
HECHO QUE PUDIERE AFECTAR LA PRESENTE PÓLIZA, DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU OCURRENCIA. 

 

IGUALMENTE, EL ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SOBRE TODA 
RECLAMACIÓN, DEMANDA O CITACIÓN QUE LE SEA FORMULADA EN RELACIÓN CON HECHOS QUE TENGAN QUE VER 
EN ALGUNA FORMA CON LA COBERTURA OTORGADA MEDIANTE EL PRESENTE SEGURO, DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN. 

 

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DEDUCIRÁ 
DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO. 

 

3. DOCUMENTOS VARIOS 
EI ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A PROCURAR, A SU COSTA, LA ENTREGA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
DE TODOS LOS DETALLES, LIBROS, FACTURAS, DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y CUALQUIER INFORME QUE LE SEAN 
REQUERIDOS EN RELACIÓN CON LA RECLAMACIÓN. IGUALMENTE ESTÁ OBLIGADO A FACILITAR LA ATENCIÓN DE 
CUALQUIER DEMANDA, DEBIENDO ASISTIR A LAS AUDIENCIAS O CITACIONES A QUE HAYA LUGAR, SUMINISTRANDO 
PRUEBAS, CONSIGUIENDO LA ASISTENCIA DE TESTIGOS Y PRESENTANDO TODA LA COLABORACIÓN NECESARIA EN 
EL CURSO DE TALES PROCESOS. 
 

4. TRANSACCIONES Y GASTOS 

EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A SOLICITAR AUTORIZACIÓN POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, PARA EFECTUAR TRANSACCIONES O INCURRIR EN GASTOS DISTINTOS DE LOS ESTRICTAMENTE 
NECESARIOS PARA PRESTAR AUXILIOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS INMEDIATOS A TERCEROS AFECTADOS POR UN 
SINIESTRO. (ANEXO DE GASTOS MÉDICOS A TERCEROS) 
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5. COEXISTENCIAS DE SEGUROS 
SI EL INTERÉS ASEGURADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA LO ESTUVIERE TAMBIÉN POR OTROS CONTRATOS DE 
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, SUSCRITOS EN CUALQUIER TIEMPO Y CONOCIDOS POR 
EL TOMADOR O EL ASEGURADO, ES OBLIGATORIO PARA ELLOS DECLARARLO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA. 

 

EL ASEGURADO DEBERÁ IGUALMENTE INFORMAR POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ACERCA DE 
LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA, QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO INTERÉS, DENTRO DEL TÉRMIMO DE DIEZ (10) 
DÍAS  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  CELEBRACIÓN  DE  DICHO  CONTRATO. 

 

LA INOBSERVANCIA DE LAS ANTERIORES OBLIGACIONES ACARREARÁ LAS SANCIONES QUE AL RESPECTO SE ESTABLECEN 
EN LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN LA MATERIA. 

 
CLAUSULA QUINTA – LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD 

 

LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO PODRÁ EXCEDER LOS LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

CUANDO VARIOS SINIESTROS SE ORIGINEN EN LA MISMA CAUSA SE CONSIDERARÁN COMO UN SOLO SINIESTRO. 
 

EN LO QUE RESPECTA A LOS GASTOS PROCESALES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA RESPONDERÁ AÚN EN EXCESO 
DEL VALOR ASEGURADO, POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES 
PROMUEVAN EN CONTRA DEL ASEGURADO, CON LAS SIGUIENTES SALVEDADES: 

 
1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O CULPA GRAVE, O ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PÓLIZA. 
2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 
3. SI LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES A CARGO DEL ASEGURADO EXCEDE EL LÍMITE ASEGURADO, ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS COSTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 

CLAUSULA   SEXTA – PAGO DE INDEMNIZACIONES 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ESTARÁ LEGALMENTE OBLIGADA A PAGAR INDEMNIZACIONES 
CORRESPONDIENTES A EVENTOS AMPARADOS BAJO EL  PRESENTE SEGURO, ÚNICAMENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

1. CUANDO EL ASEGURADO O EL TERCERO DAMNIFICADO PRESENTE RECLAMACIÓN DEMOSTRANDO LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. 

2. CUANDO MEDIANTE PREVIA APROBACIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, EL ASEGURADO Y EL 
PERJUDICADO O SUS REPRESENTANTES, ACUERDEN LAS SUMAS DEFINITIVAS QUE EL ASEGURADO DEBE INDEMNIZAR 
AL AFECTADO O AFECTADOS COMO CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON 
LA LEY. 

3. CUANDO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA REALICE UN CONVENIO CON EL PERJUDICADO O SUS 
REPRESENTANTES, MEDIANTE EL CUAL ÉSTE LIBERE DE TODA RESPONSABILIDAD AL ASEGURADO, EN CUYO CASO 
PAGARÁ DIRECTAMENTE AL TERCERO O SUS CAUSAHABIENTES EN NOMBRE DEL ASEGURADO. 

 

CLAUSULA SÉPTIMA – REDUCCIÓN DEL SEGURO POR PAGO DE SINIESTRO 
 

TODA SUMA QUE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DEBA PAGAR COMO CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO 
REDUCIRÁ EN IGUAL CANTIDAD EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD ASEGURADO, SIN QUE HAYA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE 
PRIMA. 

 

CLAUSULA OCTAVA – PERDIDA DEL DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA QUEDARÁ RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD Y SE PERDERÁ TODO 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

 
1. SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS FRAUDULENTOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS PARA SUSTENTAR 

UNA RECLAMACIÓN O PARA DERIVAR BENEFICIO DEL SEGUROS QUE ESTA PÓLIZA AMPARA. 
2. POR OMISIÓN MALICIOSA POR PARTE DEL ASEGURADO DE SU OBLIGACIÓN DE DECLARAR A ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA CONJUNTAMENTE CON LA NOTICIA DEL SINIESTRO, LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE 
EL MISMO INTERÉS ASEGURADO Y CONTRA EL MISMO RIESGO. 

3. POR RENUNCIA DEL ASEGURADO A SUS DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 
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CLAUSULA NOVENA – DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 

LA SOLICITUD CON BASE EN LA CUAL SE EXPIDE LA PRESENTE PÓLIZA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE 
SEGURO. POR LO TANTO, SI EN ELLA HUBIERE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O RETICENTE O SI SE HUBIERE OMITIDO 
ALGÚN DATO ACERCA DE AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONOCIDAS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LE 
HUBIEREN RETRAÍDO DE OTORGAR ESTE SEGURO O LA HUBIERAN LLEVADO A MODIFICAR SUS CONDICIONES, SE 
PRODUCIRÁ LA NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO. 

 
CLAUSULA DECIMA – SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE SUBROGA HASTA LA 
CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, CON OTRAS PERSONAS RESPONSABLES 
DEL SINIESTRO NO ASEGURADAS BAJO LA  PRESENTE PÓLIZA. 

 
EL ASEGURADO A PETICIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, DEBERÁ HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU 
ALCANCE PARA PERMITIR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LA SUBROGACIÓN Y SERÁ RESPONSABLE DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE ACARREE A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA POR FALTA DE DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA – REVOCACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 

EL CONTRATO DE SEGURO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR LOS CONTRATANTES. ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA AL ASEGURADO, ENVIADA A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, CON 
NO MENOS DE DIEZ (10) DIAS DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVÍO; POR EL ASEGURADO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

 
EN EL PRIMER CASO, LA REVOCACIÓN DA DERECHO AL ASEGURADO A RECUPERAR LA PRIMA NO DEVENGADA, O SEA, LA 
QUE CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE COMIENZA A SURTIR EFECTOS LA REVOCACIÓN 
Y LA DEL VENCIMIENTO DEL CONTRATO. LA DEVOLUCIÓN SE COMPUTARÁ DE IGUAL MODO, SI LA REVOCACIÓN RESULTA 
DEL MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES. 

 

EN EL SEGUNDO CASO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y EL DE LA DEVOLUCIÓN SE CALCULARÁN TOMANDO EN 
CUENTA LA TARIFA DE SEGUROS A CORTO PLAZO. 
 
EN CASO DE QUE HAYA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE PRIMAS NO DEVENGADAS, DICHA CIRCUNSTANCIA LE SERÁ 
INFORMADA AL TOMADOR. 

 

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA – CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO Y PRESCRIPCIÓN EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SE ENTENDERÁ OCURRIDO EL SINIESTRO EN EL 
MOMENTO EN QUE ACAEZCA EL HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO, FECHA A PARTIR DE LA CUAL CORRERÁ LA 
PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LA VÍCTIMA. FRENTE AL ASEGURADO ELLO OCURRIRÁ DESDE CUANDO LA VÍCTIMA LE 
FORMULA LA   PETICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 

 

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA – ACCIÓN DE LOS DAMNIFICADOS EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LOS DAMNIFICADOS TIENEN ACCIÓN DIRECTA CONTRA 
EL ASEGURADOR PARA ACREDITAR SU DERECHO DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, POR 
LOS HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y RECLAMADOS DENTRO DE DICHO PERÍODO Y HASTA 
DOS AÑOS MÁS A PARTIR DEL EVENTO QUE DIO ORIGEN A SU ACCIÓN. 

 

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA – CONDICIONES ESPECIALES Y MODIFICACIONES 

LAS CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO QUE SE LLEGAREN A ESTIPULAR EN CASOS PARTICULARES O QUE SE 
ADHIERAN A LA PRESENTE PÓLIZA, PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES. 

 

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA – DISPOSICIONES LEGALES 

EL PRESENTE SEGURO ES LEY PARA LAS PARTES. EN LAS MATERIAS Y PUNTOS NO PREVISTOS Y RESUELTOS EN ESTE 
CONTRATO TENDRÁN APLICACIÓN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN   LAS   LEYES DE   LA   REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
CLAUSULA DECIMO SEXTA – DOMICILIO 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO, 
SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ. 
 
CLAUSULA DECIMO SEPTIMA – REDUCCIÓN DE LA PRIMA POR DISMINUCIÓN DEL RIESGO. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CASO DE DISMINUCIÓN 
DEL RIESGO, EL ASEGURADOR DEBERÁ REDUCIR LA PRIMA ESTIPULADA, SEGÚN LA TARIFA CORRESPONDIENTE, POR EL 
TIEMPO NO CORRIDO DEL SEGURO. 
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PARÁGRAFO 
CON BASE EN LO PRESCRITO EN EL ART. 4º. DE LA LEY 389 DE 1997, LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL AMPARADA EN ESTA 
PÓLIZA, SE REFIERE A HECHOS ACAECIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, SIEMPRE QUE LA RECLAMACIÓN DEL DAMNIFICADO 
AL ASEGURADO O A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE EFECTÚE DENTRO DE LOS DOS (2) AÑOS SIGUIENTES A DICHA 
OCURRENCIA. 
ESTE AMPARO TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO DE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES, LOS CUALES SE CONSTITUYEN EN 
BENEFICIARIOS DEL SEGURO Y TIENEN ACCIÓN DIRECTA PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
SIN PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES QUE DEBA RECONOCER DIRECTAMENTE EL ASEGURADO. 



Señores 
JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
Cali 
 
Referencia:       RADICADO:             201900190 

DEMANDANTE.      JOSE NAIN QUINTERO 
DEMANDADO.      MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  
LLAMADO EN ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA   
GARANTÍA. 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor GUSTAVO 
ALBERTO HERRERA AVILA, identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del 
proceso de la referencia. 
  
El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer 
recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia que sea 
necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien  
recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico notificaciones@gha.com.co 
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe 
notificaciones en la dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co 
 
Cordialmente, 
 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA 
C. C. No. 38.264.817 de Ibague 
Representante Legal Judicial 
 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C. C. No. 19.395.114 de  
T. P. No. 39116 
 
CAL86122 2022/12/09 
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Señores
JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO
Cali
 
Referencia:           RADICADO:                          201900190

DEMANDANTE.                    JOSE NAIN QUINTERO
DEMANDADO.                      MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
LLAMADO EN                       ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
GARANTÍA.

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía
número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y
SUFICIENTE  al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA   se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del
proceso de la referencia.
 
El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer recursos, conciliar,
transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento
al presente mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien   recibe notificaciones en la dirección de correo
electrónico notificaciones@gha.com.co

mailto:notificaciones@gha.com.co


 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe notificaciones en la
dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co
 
Cordialmente,
 
 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA
C. C. No. 38.264.817 de Ibague
Representante Legal Judicial
 
 
Acepto el poder,
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C. C. No. 19.395.114 de
T. P. No. 39116
 
CAL86122 2022/12/09
 

*******************************************************************
Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa

Este mensaje es confidencial, esta amparado por secreto profesional y no puede ser usado ni
divulgado por personas distintas de su(s) destinatario(s). Si recibió esta transmisión por error, por

favor avise al remitente. Este mensaje y sus anexos han sido sometidos a programas antivirus y
entendemos que no contienen virus ni otros defectos. En todo caso, el destinatario debe verificar que

este mensaje no esta afectado por virus y por tanto Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad
Cooperativa no es responsable por daños derivados del uso de este mensaje.

This message is confidential, subject to professional secret and may not be used or disclosed by any
person other than its addressee(s). If received in error, please contact the sender. This message and

any attachments have been scanned and are believed to be free of any virus or other defect. However,
recipient should ensure that the message is virus free. Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad

Cooperativa is not liable for any loss or damage arising from use of this message.

Ya visitó https://www.solidaria.com.co ?
*******************************************************************
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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